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LEY 

, '. 

Ley 860(sic) 
(diciembre 26) 

por la cual se reforman algunas 
disposiciones del Sistema 

General de Pensiones previsto en 
la Ley 100 de 1993 y se dictan 

otras disposiciones. 

El Congre o de Colombia 

DE RETA: 

Artículo l . El artículo 39 de la Ley 100 quedará 
a í: 

Artículo 39. Requisitos para obtener la pensión 
de invalidez. Tendrá derecho a la pen ión de 
invalidez el afiliado al i tema que conforme a lo 
di pue to en el artículo anterior ea declarado 
inválido y acredite la iguiente condicione : 

l. Invalidez causada por enfermedad: Que 
haya cotizado cincuenta (50) emana den
tro de lo último tres (3) año inmediata
mente anteriore a la fecha de e tructuración 
y u fidelidad de cotización para con el i -
tema ea al meno del veinte por ciento (20%) 
del tiempo tran currido entre el momento 
en que cumplió veinte (20) años de edad y 
la fecha de la primera calificación del e ta
do de invalidez. 
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2. Invalidez causada por accidente: Que haya 
cotizado cincuenta (50) emana dentro de lo 
últimos tre (3) año inmediatamente anterio
re al hecho cau ante de la mi ma, y u fideli
dad de cotización para con el i tema ea al 
meno del veinte por ciento (20%) del tiempo 
tran currido entre el momento en que cum
plió veinte (20) año de edad y la fecha de la 
primera calificación del e tado de invalidez. 

Parágrafo l . Lo menore de veinte (20) año de 
edad ólo deberán acreditar que han cotizado 
veinti éi (26) emana en el último año inmedia
tamente anterior al hecho cau ante de u invali
dez o u declaratoria 

Parágrafo 2. Cuando el afiliado haya cotizado 
por lo meno el 5% de la emanas mínima 
requerida para acceder a la pen ión de vejez, 
ólo e requerirá que haya cotizado 25 ·emana 

en lo últimos tre (3) año . 

Artículo 2. Definición y campo de aplicación . El 
régimen de pen ione para el per onal del De
partamento Admini trativo de eguridad (DAS) , 
al que e refieren lo artículo 1 y 2 del Decreto 
26-!6 de 199-i o normas que lo modifiquen o adi
cionen, será el que a conrinuación e define. 

Para el per onal del Departamento Admini trarivo 
de eguridad (DA ) que labore en la demás áreas 
o cargo , e le aplicará en u integridad el istema 
General de Pen ione e tablecido en la Ley 100 de 
1993 modificada por la Ley 79 de 2003. 

Parágrafo l. Pensión de vejez por exposición a 
alto riesgo. Los ervidore público eñalado en 
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este artículo, dada su actividad de exposición a 
alto riesgo, que efectúen la cotización especial 
eñalada en el artículo 12 del Decreto 1835 de 

1994 y la que e define en la presente ley, durante 
por lo menos 650 semana , sean e tas continuas 
o di continuas, tendrán derecho a la pensión de 
vejez, iempre y cuando reúnan los requisitos 
establecido en el artículo siguiente como ervi
dore del Departamento de Seguridad (DA ) en 
lo cargos eñalado en lo artículos 1 y 2 del 
Decreto 2646 de 1994. 

Parágrafo 2. Condiciones y requisitos para tener 
derecho a la pensión de vejez por exposición a 
alto riesgo (DAS) . La pen ión de vejez. e ujeta· 
rá a lo iguientes requi ito : 

l. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años 
de edad. 

2. Haber cotizado el número mínimo de ema
na e tablecido para el istema General de 
eguridad Social en Pen iones al que e re

fiere el artículo 33 de la Ley 100 de 1993. 

La edad para el reconocimiento de la pen ión 
e pecial de vejez e di minuirá un (1) año por 
cada e enta (60) semana de cotización e pe
cial , adicionale a la mínima requerida en el 
i tema General de Pen ione , in que dicha edad 

pueda er inferior a cincuenta (50) año . 

Parágrafo 3. Monto de la cotización especial. El 
momo de la cotización e pecial para el per onal 
del DA del que trata la pre ente ley, erá el pre
ví to en la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 
9 de 2003 má diez (10) punto adicionale a 

cargo del empleador. 

Parágrafo 4. Ingreso base de cotización. El ingre o 
base de cotización para lo ervidore público a 
que e refiere e te artículo, e tará con tituido por 
lo factore incluidos en el Decreto 1158 de 1994, 
adicionado en un 40% de la prima especial de 
riesgo a la que se refieren lo artículo 1 y 2 del 
Decreto 2646 de 1994. 

El porcentaje del cuarenta por ciento (40%) con
siderado para el ingreso base de cotización se 
incrementará al cincuenta por ciento (50%) a 
partir del 31 de diciembre del 2007. 

Parágrafo 5. Régimen de transición. Lo detecti
ves vinculados con anterioridad al 3 de agosto de 
1994 que a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley hubieren cotizado 500 semanas les 
será reconocida la pensión de vejez en la mi · 
mas condiciones del régimen de transición con
tenidas en el Decreto 1835 de 1994. 

Parágrafo 6. Los servidore públicos de que trata el 
campo de aplicación del presente artículo, que a 
la fecha de entrada en vigencia de la mi ma se 
encuentren afiliados al régimen de ahorro indivi
dual con olidaridad, deberán tra ladarse al régi
men prima media con prestación definida en un 
plazo máximo de tres (3) me e contado a partir 
de la fecha de su publicación, para que le ea 
aplicado el régimen previsto en la presente ley. En 
e e caso no erá necesario que hubieren cumplido 
el término de permanencia de que trata el literal e) 
del artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 

A aquello ervidore públicos que decidan per
manecer en el régimen de ahorro individual con 
solidaridad e les aplicará en u integralidad lo 
preví ro para dicho régimen en la Ley 100 de 
1993. modificada por la Ley 97 de 2003 . 

Parágrafo 7. ormas aplicables. En lo no previ -
ro para la pcn ión de \'ejez e tablecida en el pre
sente artículo, e aplican la norma generale 
contenida en la Ley 100 de 1993 y la Ley 9"" de 
2003 y u decreto reglamentario . 

Artículo 3. Amortización y pago del cálculo ac
tuaria[ de pensionados. La empresa del ector 
privado, conforme a lo e tablecido en lo decre
to -ley 1282 y 1283 de 199~ , deberán tran ferir el 
valor de u cáJculo actuaria) a la caja , fondo o 
entidade de eguridad social del ector privado, 
que admini tren el régimen de prima media con 
pre tación definida y para tal fin tendrán plazo 
para realizar dichos pago ha ta el año 2023. 

El porcentaje no amortizado del cálculo actua
ria) se transferirá gradualmente en forma lineal. 

Los pago e calcularán anualmente y e pagarán 
en doce (12) cuotas mensuale mes vencido, den
tro de los primeros diez (10) días del me siguien
te, de tal manera que permita atender las me adas 
pen ionale corriente para cada vigencia fi cal. 
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De no pagarse dentro de los primero diez (10) 
días del me siguiente, se reconocerá por el deu
dor el interés de que trata el inciso primero del 
artículo 23 de la Ley 100 sancionada en 1993. 

Los valores que se deben transferir de conformi
dad con este artículo , incluyen ademá de las 
transferencias futuras , todas las sumas de dinero 
que a la fecha de expedición, de la presente ley 
no hayan sido transferida . Para el pago de inte
re es moratorias que e adeuden sobre las sumas 
no transferidas a la fecha de la expedición de la 
presente ley, el plazo será hasta el año 2008, y se 
pagarán en cuotas mensuales. 

Parágrafo 1. Para efecto de la amortización con
table las empresas no podrán disminuir los valo
res amortizados de sus cálculos actuariales a 31 
de diciembre de 2003. 

Parágrafo 2. Las empresas y las entidades de segu
ridad social del sector privado de que trata el pre
sente artículo, ajustarán a lo término e tablecidos 
en la presente ley, los acuerdos que en materia de 
pago hayan suscriro, en un plazo de dos mese 
contado a partir de su promulgación. 

Este artículo deroga expre amente el artículo 
del Decreto 1283 de 199'-l , y todas la demás nor
mas que le ean contraria . 

Articulo 4. A partir de la vigencia de la pre ente 
ley, modifíque e el inci o egundo y adicióne e 
el parágrafo 2 del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, del istema General de Pen iones. 

A partir de la fecha de vigencia de la pre ente ley y 
hasta el 31 de diciembre del año 2007, la edad para 
acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servi
cios o el número de emanas cotizadas y el monto 
de la pen ión de vejez, de las personas que el 1 de 
abril de 1994 tuvie en 35 años o más de edad si on 
mujere o cuarenta año de edad o má si son 
hombres o 15 años o más de servicios cotizados, 
será la e tabledda en el régimen anterior al cual se 
encontraban afiliados a e a fecha. A partir del 1 de 
enero del 2008, a la personas que cumplan las 
condiciones establecidas en el presente inciso se 
les reconocerá la pensión con el requisito de edad 
del régimen anterior al cual e encontraban afilia-
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das. Las demás condiciones y requi itos de pen-
ión aplicable a e tas personas erán las consagra

das en el Sistema General de Pen iones incluida 
las señaladas por el numeral 2 del articulo 33 y el 
artículo 34 de esta ley, modificada por la Ley 797 
de 2003. 

Parágrafo 2. Para los efectos de la presente ley, e 
respetarán y garantizarán integralmente los dere
chos adquirido a quienes tienen la calidad de 
pen ionados de jubilación, vejez, invalidez, u -
titución y sobrevivencia en lo diferentes órde
nes, sectores y regímenes, así como a quienes 
han cumplido ya con los requisitos exigidos por 
la ley para adquirir la pensión, pero no se les ha 
reconocido . 

Artículo 5. Vigencia . La presente ley empieza a 
regir a partir de su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Germán Vargas Lleras. 

El ecretario General del honorable Senado de la 
República, 

Emilio Ramón Otero Dajud. 

EJ Pre idente de la honorable Cámara de Repre
entame , 

Alonso Acosta Osio. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Representantes, 

Angelino Lizcano Rivera. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO 
NACIONAL 

Publíque e y ejecútese. 

Dada en Bogotá, D. C. , a 26 de diciembre de 2003 . 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 
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El Ministro de la Protección ocia!, 

Diego Palacio Betancourt. 

Ley 871 de 2003 
(diciembre 30) 

por medio de la cual se aprueba 
el Acuerdo entre Ecuador y 

Colombia sobre Pesca Artesanal, 
firmado en la ciudad de 

Popayán, a los trece (13) días 
del rnes de nzayo de mil 

novecientos noventa y cuatro 
(1994). 

(Para er transcrito: e adjunta fotocopia del texto 
íntegro del in trumento internacional mencionado). 

·'ACUERDO ENTRE EC ADOR Y COLOMBIA 
OBRE PESCA ARTE ANAL 

El Gobierno de la República del Ecuador y el 
Gobierno de la República de Colombia, 

CONSIDERANDO: 

l. Que es necesario de arrollar conjuntamente 
la actividad de la pe ca marítima, fluvial y la 
acuicultura arte anale , e pecialmente en 
la Zona de Integración Fronteriza. 

2. Que el aprovechamiento ordenado y susten· 
table de lo recur o requiere de un manejo 
integral entre la Parte . 

3. Que e indi pensable armonizar la norma 
de admini tración obre la materia. 

i Que e deben e tablecer mecanismo de ca-
El Congrc. o de la República, municación, coordinación, con u Ita y control 

entre las autoridades nacionale competente . 
Visto el texto del Acuerdo entre Ecuador y Co
lombia sobre Pesca Artesanal. firmado en la ciu· 
dad de Popayán, a los trece (13) días del me de 
mayo de mil novcc1cmo no\'enta y cuatro (199 •l . 
que a la letra dice : 

(Para ser tran. crito: Se adjunta fotocopia del texto 
íntegro del in. trumento internacional mencionado). 

PROYECTO DE LEY NllMERO 207 DE 

2003 E ADO 

por medio de la cual se aprueba el Acuerdo 
entre Ecuador y Colombia sobre Pesca Artesa
nal,flrmado en la ciudad de Popayán, a los 

trece (13) días del nzes de mayo de mil 
twvecientos noventa y cuatro (1994). 

El Congre o de la República, 

Vi ro el texto del Acuerdo entre Ecuador y Co· 
lombia sobre Pesca Artesanal, firmado en la ciu· 
dad de Popayán, a lo trece (13) días del me de 
mayo de mil noveciento noventa y cuatro (1991) , 
que a la letra dice: 

5 Que e debe compartir la información dis· 
ponible y la tecnolog1a de. arrolladas en la 
pe ca arte ·anal. a 1 como aunar e fuerzo 
para adelantar mvestigacioncs conjunta . 

6. Que e deben elevar la condicione O· 

cioeconómica y nutricionale de la comu
nidade pe quera arre anale de la región. 
mediante la planificación y ejecución de 
proyectas binacionale ; y 

7. Que e deben manejar en forma técnica y 
racional los recurso pesquero y los eco is· 
tema de influencias, 

AC ERDAN : 

Artículo l. Realizar una evaluación y elaborar un 
inventario de lo recur o pe queras en la agua 
marítimas y fluviale de la Zona de Integración 
Fronteriza. 

Artículo 2. Adoptar regulacione binacionale , 
·obre la base de la inve tigacione científica y 
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quen el cumplimiento de lo requisito de u 
orden interno. 

Artículo 17. Cualquiera de las Partes podrá denun
ciar el pre ente acuerdo, mediante notificación 
e crita, que unirá efecto e enta días de pué . 

Artículo 18. El pre eme acuerdo podrá er modifi
cado, por mutuo acuerdo, mediante canje de notas. 

En fe de lo cual firman, en do ejemplare igual
mente auténtico , en la ciudad de Popayán, a lo 
13 día del me de mayo de 199'-l. 

El Mini tro de Relacione Exteriores del Ecuador, 

Diego Paredes Peña. 

La Mini tra de Relacione Exreriore de Colombia, 

Noemi anin de Rubio ". 

RAMA EJEC TIVA DEL PODER P ~ BUCO 

PRE IDENCIA DE LA REP ~ BLICA 

Bogotá, D. C. , 5 de marzo de 2002 . 

Aprobado. ométa e a la con ideración del ho
norable Congre o aciana! para lo efecto~ con -
titucionale . 

(Fdo.) AI'\DRÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Relacione Exteriore (Fdo.). 

Guillermo Fernández de oto. 

DECRETA: 

Articulo l. Apruéba e el Acuerdo entre Ecuador 
y Colombia sobre Pesca Artesanal, firmado en la 
ciudad de Popayán a lo trece (13) días del me 
de mayo de mil noveciento noventa y cuatro 
(199i). 

Artículo 2. De conformidad con lo di pue ro en 
el artículo 1 de la Ley de 194'-l, el Acuerdo entre 
Ecuador y Colombia sobre Pesca Artesanal, fir
mado en la ciudad de Popayán, a lo trece (13) 
día del mes de mayo de mil noveciento noven
ta y cuatro (1994) que por el artículo 1 de e ta 
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ley e aprueba, obligará al paí a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo interna
cional re pecto del mi mo. 

Artículo 3. La pre ente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Dada en Bogotá. D. C. , a lo ... 

Pre entado al honorable Congre o de la Repúbli
ca por los u critos mini tro de Relacione Exte
riores y de Agricultura y De arrollo Rural. 

La Ministra de Relacione Exteriores, 

Carolina Barco. 

El Ministro de Agricultura y De arrollo Rural, 

Carlos Gustavo Cano anz. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVO 

Honorable enadore y repre enrame : 

En nombre del gobierno nacional y en cumpli
miento a lo dispue to en lo artículo 150 nume
ral 16 y 189 numeral 2 de la Con titución Política 
de la República de Colombia. tengo el honor de 
someter a u con tdcración el proyecto de ley 
por medio de la cual e aprueba el Acuerdo entre 
Ecuador y Colombia sobre Pesca A.rtesanal. fir
mado en la ciudad de Popayán. a lo trece (13) 
día del me de mayo de mil noveciento noren
ta y cuatro (1994) . 

El litara! Pacífico colombiano cuenta con 1.392 
kilómetro de longitud y e tá conformado por un 
territOrio que equivale al 6,2% de la superficie del 
paí . Los principale centro poblacionale son los 
puerto de Buenaventura. Tumaco, Guapí y Bahía 
alano; los otro , on pequeño a entamienta 

di eminado a lo largo de la co ta y caracterizado 
por ausencia de una adecuada infrae tructura, en 
e pecial vía carreteable y energía eléctrica, Jo 
cual ha apartado en iblemente e ta zona de cual
quier desarrollo tradicional. 

Lo anterior ha marcado el bajo de arrollo de esta 
zona a pesar de la potencialidade productivas 
de la región, principalmente en término de lo 
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recur o pesquero , los cuale están e trechamen
te relacionados con el quehacer de ca i todas la 
comunidades. 

Hacia 1994 se estimó que entre el sur del departa
mento del Chocó y el norte del Cauca, existía un 
total de 5.067 pescadores pertenecientes a 81 co
munidades, de los cuales 2.150 e asientan en 32 
comunidades del Valle del Cauca. A pe ar de la 
diferencias socioculturale de las di tinta comu
nidade , existen artes y método de pe ca en co
mún que permiten orientar u actividad e ·, 
e pecialmente hacia la captura del camarón de 
agua amera y la pesca blanca, in desconocer 
el ejercicio de extracción de jaiba, piangua e in
clu o camarón de río . 

Se reconoce para 1998 una captura de 2.645,82 
tonelada de camarón de aguas ameras (blanco, 
tití y tigre) en el litoral Pacífico colombiano, de 
la cual e el 73 ,21% es aportado por la pe ca 
arte anal, recurso en su mayoría exportado a paí es 
como Estado Unidos y España. Con referencia a 
la pe ca blanca on objeto principal de captura: 
ierra , dorado , pargo , pelada. , toyo , merlu

za y chernas entre otro , para un volumen total 
en el Pacífico colombiano, de 3.220,53 toneladas 
en 1998. De este valor, un 65,98% corresponde a 
la actividad de la pe ca artesanal. on importan
te en e ·re ítem la exportación de aleta de tibu
rón, buche de corvina, cherna y dorado . De 
manera que ante la importancia en la generación 
de divisa , extracción de proteína animal y fuen
te de empleo, la pesca artesanal se convierte en 
una de las principale actividadc del litoral Pací
fico colombiano . 

Como uno de lo a pectos e tratégicos, para el 
de arrollo del ub ector e ha identificado el desa
rrollo tecnológico y en este sentido, e nece ario 
profundizar más en el conocimiento, implemen
tación y priorización de programas en materia de 
generación, validación, aju te y/o capacitación tec
nológica, para propiciar el avance en cada uno de 
lo componente identificado dentro de las fase 
de la pesca. Se espera que las necesidades tecnoló
gicas sean identificadas no solamente de de la tec
nología misma, sino de de los requerimientos de 
los mercados en términos de cantidad, calidad y 
tipo de presentación de los productos. 
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Adicionalmeme, se e pera que en el desarrollo 
tecnológico productivo exista de forma tran -
ver al, la participación de otras di ciplina que 
permitan generar tecnología articulada a pro
cesos regionales, que tengan en cuenta las parti
cularidades culturales y económica de lo 
pescadores artesanale , ademá que ean so teni
ble y que sean competitivas. 

Por otra parte se espera compartir actividade de 
i tematización y socialización de experiencia 

exito as, mucha de la cuales estarán referida a 
proce os de investigación y/o capacitación que 
podrán ser compartida con el propó ito de u
perar las limitacione identificada en torno a la 
producción y competitividad de la pe ca a pe
queña y mediana e cala y contribuir al logro de 
un mejor y más elevado nivel de desarrollo, y en 
particular a la políticas sociales di eñada para 
responder a esos desafíos que suponen una cier
ta capacidad de participación y organización de 
las comunidades; participación que se logrará en 
la medida en que haya una efectiva capacidad de 
a ociación y movilización de de la ba e social. 

Por otra parte, encontrarno una pe ·ca arte anal 
tradicional , con embarcacione de madera o fi
bra, con motores fuera de borda, u o de rede 
e peciale y en alguno ca o con ciertas mejoras 
en las instalacione de de embarque y mampula
ción de lo productos pe quera., y una pesca 
arte anal de ub istencia, que . e lleva a cabo por 
lo general cerca de la co ta , con in. trumcnto · 
manuale , rudimentarios y con baja in ver ·ión . 

La dificultade , ob táculo y deficiencia inhe
rente a una dinámica de trabajo con e te ub ec
tor productivo tiene raíce e tructurale que van 
de de lo elemento metodológico del trabajo 
de arrollado, a problema referido a nivele de 
de arrollo de cada grupo y de la relación de e · 
tos con el re to de la organización no participan
te de lo proyecto . 

Lo anterior conlleva a coordinar y bu car e pa
cio de articulación y apoyo con la comunidad 
científica y técnica de Ecuador para compartir, 
intercambiar y conocer experiencia de funcio
namiento del subsector, aspectos tecnológicos y 
de formación de pe cadores artesanales, estudios 
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en la biología de las e pecies, épocas de repro
ducción, reclutamiento, biomasa, e tado de ex
plotación, e fuerzo total (pe ca indu tria! más 
arte anal), que erían la base para mejorar, e in
novar nuevas prácticas tecnológicas e implemen
tar medidas de ordenamiento unificada para el 
aprovechamiento o tenido de lo recur os pes
quero que son compartido y para el e tableci
miento de mecani mo de control y cruce de 
información para salvaguardar los intere es 
de cada país y de la región con relación a los 
recur o pesquero . 

El mecani mo que permitirá el de arrollo de e te 
proceso e el Convenio de Pesca Artesanal de 1994, 
en el cual e pueden enmarcar propue ta orienta
da al de arrollo de la actividad para la comuni
dade de pescadore arre anale , lo agente 
involucrado en ella y el marco de política guber
namentale en que ·e desenvuelve y lograr un flu
jo adecuado de información, que permita potenciar 
lo recur o di ponible , con truir conocimiento 
para el desarrollo del ubsector y aprovechar la 
tecnología generada para la región. E re conoci
miento con truido colectivamente, con el aporte de 
todo lo componente , deberá convertir e en el 
principal msumo para la toma de deci ion e · para 
el de arrollo de las comunidade de pe cadore . el 
aprovechamiento y la o tenibilidad de lo recurso · 
pc~qucro en lo do paL cs. 

Por lo anteriores motivo , el gobierno nacional 
de la República de Colombia, a travé de la mini ·
tra de Relaciones Exteriore y del mini tro de Agri
cultura y De arrollo Rural, olicita al honorable 
Congre o Nacional que apruebe el Acuerdo entre 
Ecuador y Colombia sobre Pesca Artesanal, fir
mado en la ciudad de Popayán, a lo trece (13) 
díru, del me de mayo de mil noveciento · noventa 
y cuatro (1994). 

De los honorables enadore y repre entante , 

La Ministra de Relacione Exteriores, 

Carolina Barco lsakson. 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural , 

Carlos Gustavo Cano Sanz. 

Ley 424 de 1998 
(enero 13) 

por la cual se ordena el 
seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por 

Colombia. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l. El gobierno nacional a travé de la 
Cancillería presentará anualmente a la Comí io
ne Segundas de Relacione Exteriore de Senado 
y Cámara, y dentro de los primeros treinta día 
calendario po teriore al período lcgi lativo que 
e inicia cada 20 de julio, un informe pormenori

zado acerca de cómo se están cumpliendo y desa· 
rrollando lo convenio internacionale vigente 
u crito por Colombia con otro E tado . 

Artículo 2. Cada dependencia del gobierno na
cional encargada de ejecutar lo tratado inter
nacionale de su competencia y requerir la 
reciprocidad en lo mi mo . tra ladará la infor
mación pertinente al Mini cerio de Relacione ' 
Exteriore y e te, a la Comí ione egunda . 

Artículo 3. El texto completo de la pre ente ley e 
incorporará como anexo a todo } cada uno de 
lo convenios ínternac10nale que el Mini teno 
de Relacione Exteriore pre ente a considera
ción del Congre o. 

Artículo 4. La pre ente ley rige a parrir de su 
promulgación. 

El Presidente del honorable enado de la República, 

Amylkar Acosta .Medina. 

El ecretario General del honorable enado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Pre idente de la honorable Cámara de Repre
entante , 

Carlos Ardila Ballesteros. 
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El Secretario General de la honorable Cámara de 
Repre entante . 

Diego Vivas Tafur. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA· GOBIERNO 

NACIONAL 

Publíque e y ejecútese. 

Dada en antafé de Bogotá, D. C. , a 13 de enero 
de 1998. 

ERNESTO AMPER PIZANO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Emma Mejía Vélez. 

Rama ejecutiva del poder público 

Pre idencia de la República 

Bogotá, O. C. , 5 de marzo de 2002. 

Aprobado. 'ométa e a la con ideración del ho· 
norable Congre o acional para lo efecto con · 
titucionale . 

(Fdo ) ANORE PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Relaciones Exteriore (Fdo .), 

Guillermo Fernández de Soto. 

DECRETA: 

Artículo l. Apruéba e el Acuerdo entre Ecuador 
y Colombia sobre Pesca Artesanal, firmado en la 
ciudad de Popayán, a lo trece (13) día del me 
de mayo de mil noveciento noventa y cuatro 
(1994) . 

Articulo 2. De conformidad con lo di pue to en el 
artículo 1 de la Ley de 1944 el Acuerdo entre 
Ecuador y Colombia sobre Pesca Artesanal, fir· 
mado en la ciudad de Popayán, a lo trece (13) 
días del me de mayo de mil novecientos noventa 
y cuatro (1994) , que por el artículo 1 de esta ley se 
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en 

8 o 

que se perfeccione el vínculo internacional res
pecto del mi mo. 

Articulo 3. La pre ente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Germán Vargas Lleras. 

El Secretario General del honorable enado de la 
República , 

Emilio Ramón Otero Dajud. 

El Presidente de la honorable Cámara de Repre· 
sentante , 

Alonso Acosta Osio. 

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Repre entante , 

Angelino Lizcano Rivera. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA · GOBIERNO 

NACIONAL 

Comuníquc e y cúmpla e. 

Ejecúte e, previa revi ión de la Corre Constitu· 
cional , conforme al artículo 2'i1·10 de la Con ti· 
rución Política . 

Dada en Bogotá, O. C. , a 30 de diciembre de 2003 . 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El Vicemini tro de Asunto Político Multilatera· 
les del Ministerio de Relaciones Exteriores, en· 
cargado de la funciones del Despacho de la 
Ministra de Relaciones Exteriores, 

Jaime Girón Duarte. 

El Vicemini tro de Agricultura y De arrollo Ru· 
ral, encargado de la funcione del De pacho del 
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural , 

Juan Lucas Restrepo Ibiza. 
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DECRETOS 

Decreto 3473 de 2003 
(diciembre 2) 

por el cual se establece una 
ponderación especial de activos 

para efectos de la relación 
mínima de solvencia de los 
establecimientos de crédito. 

El Pre tdenre de la República de Colombia, en 
ejercicio de u facultarle con titucionales y le
gales, en e pecial de las preví ta en el numeral 
25 del artículo 189 de la Con titución Política y 

en el literal e) del artículo 18 del E raruto Orgáni
co del i tema Financiero. 

DE RETA: 

Artículo l. Adicióna e el iguiente inci o al lite
ral a) del arrículo 11 del Decreto 1 20 de 2001: 

"El valor de la aeronave entregadas en arrenda
miento fi nanciero o leasíng a la Nación o a cm
pre a comerciales del E tado dedicada al 
tran porte aéreo, computará en la categoría II, 
iempre y cuando la operación sea celebrada o 

garantizada por la ación" . 

Articulo 2. Vigencia. El pre ente decreto rige de -
de la fecha de u publicación. 

Publíque e y cú mpla e. 

Dado en Bogotá, D. C., a 2 de diciembre de 2003. 

ÁL ARO RIBE VÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

, 1 

Decreto 3512 de 2003 
(diciembre 5) 

por el cual se reglamenta la 
organización, funcionamiento y 

operación del Sistema de 
Información para la Vigilancia 

de la Contratación Estatal (SICE) 
creado mediante la Ley 598 de 

2000, y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia, en 
ejercicio de u facultade legales y con titucio
nale . en e pecial la que le confiere el numeral 
11 del artículo 189 de la Con ti tución Política, 
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DECRETA: 

CAPÍTULO! 

Ámbito de aplicación 

Artículo l. Ámbito de aplicación. El Sistema de 
Información para la Vigilancia de la Contratación 
Estatal (SICE) se aplica a los organismos que con
forman la administración pública, a los particula
res o entidades que manejan recursos públicos, y 
a us proveedores de bienes y servicios de u o 
común o de uso en contratos de obra, de confor
midad con la Ley 598 de 2000 en los término que 
reglamenta el presente decreto. 

CAPÍTULO II 

Organización y administración 

Artículo 2. Organización del Sistema de Infor
mación para la Vigilancia de la Contratación 
Estatal (SICE) . El presente decreto e tablece la 
organización, funcionamiento y operación del 
i tema de Información para la Vigilancia de la 

Contratación Estatal ( ICE) y reglamenta los pro
cedimientos contractuale relacionados con el 
mi~mo , de conformidad con lo di puesto en lo 
artículo 1, 3. 5 y 6 de la Ley 598 de 2000. 

Artículo 3. Definición del sistema. El Si tema de 
Información para la Vigilancia de la Contratación 
E tata! ( ' ICE) e una herramienta de información. 
ordenación y control que incorpora las cifras rele
vante del proce o de contratación e tata!. con el 
fin de confrontarlas en línea y en tiempo real, con 
lo precio. de referencia incorporado en el Regí · 
tro L nico de Precio de Referencia ( PR) de acuer
do con lo parámetros de codificación del Catálogo 
Ln1co de Biene y crvicios (C B ), garantizando 
una contratación in detrimento de lo recur o 
público . 

El i tema permitirá la interacción de los contra
tante , lo contrati ta , la comunidad y los órga
no de control, sumini trando in trumentos para 
facilitar la contratación en línea, garantizar la se
lección objetiva, divulgar los proceso contracrua
le y facilitar un control posterior y electivo, todo 
lo anterior con tecnología, eficiencia y seguridad. 

Artículo 4. Fines del SICE. El SICE permitirá cum
plir lo siguientes objetivo : 
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a) Reducir real y ignificarivamente los costos 
actuale de la contratación de la administra
ción pública y de lo particulares o entida
des que manejan recursos públicos; 

b) Diseñar, implementar y consolidar un iste
ma de información que le facilite al país me
jorar la condicione actuales de contratación, 
aportando un nuevo marco de referencia que 
contribuya a la legalidad del proceso de con
tratación de la admini tración pública y de 
los particulares o entidades que manejan re
curso públicos; 

e) Garantizar lo principio constitucionales y 
legale de igualdad, moralidad, eficacia, eco
nomía, celeridad, imparcialidad, publicidad, 
eficiencia, equidad , transparencia, respon
sabilidad y control social ; 

d) Mejorar u rancialmente los procesos rela
cionados con la planeación, elaboración de 
plane de compra y presupue ro de las en
tidade~ pública · 

e) Optimizar lo e tudio de mercado en los 
proce o de contratación, mediante la utili
zación de tecnología informática; 

f) Garantizar el acce o a la con ulta libre por 
internet de la mformación de lo proceso 
de elección de lo proveedores; 

g) lmpulsar y promover un cambio institucional, 
ocia! y cultural frente a la corrupción en Co

lombia. generando una cultura del control so
cial sobre el proce ·o de contratación pública, 
mediante la adopción de nuevos instrumento 
de participación y la promoción de una peda
gogía del control de lo público en el país. 

Artículo 5. istema de operación del SICE. El 
si tema de operación corre ponde a una serie de 
elemento relacionado en un conjunto estructu
rado que hacen posible el funcionamiento del 
ICE. Este istema está compuesto por: software, 

hardware , internet, redes de comunicaciones , 
operador del SICE y portal SICE. En el sistema de 
operación se garantizará el principio de publici
dad , así mismo sedará a todo los usuarios del 

ICE un tratamiento igualitario. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Artículo 6. Operación del ICE. Créa e el Comité 
para la operación del SJCE que el contralor gene
ral de la república integrará con funcionarios de la 
Contraloría General de la República. El Comité 
podrá invitar a participar en us esiones a funcio
narios repre entante de la Vicepresidencia de la 
República, el Mini terio de Hacienda y Crédiro 
Público, del Mini terio de Comunicaciones, del 
Departamento Nacional de Planeación, del Departa
mento Administrativo Nacional de Estadística, de 
la Imprenta Nacional , de la Contaduría General 
de la Nación y funcionario de otra entidades o 
personas que con idere nece aria . 

Artículo 7. Funciones del Comité para la opera
ción del SICE. El Comité para la operación del 
SICE tendrá como funciones: 

a) Fijar lineamienros para el funcionamienro 
del ICE: 

b) Emitir conceptO en relación con la opera
ción del ' ICE; 

e) Determinar el plan de ingreso progresivo del 
ICE. de la · entidades que conforman la ad

mini tración pública y lo particulare o 
entidade que manejan recur o público ; 

d) Determinar lo proce o contractuales espe
ciale que e exceptúan del cumplimientO 
de las obligacione del SICE, para efecto de 
la eficiencia en la vigilancia fiscal ; 

e) Fijar los parámetros o condiciones de los 
precios de referencia para efecros del ejerci
cio del control fiscal : 

f) Definir lo lineamiento para el poblamien
to y la actualización del CUB 

CAPÍTULO IIJ 

Definiciones 

Artículo 8. Definiciones especiales. 

Biene y ervicio de uso común: on aquellos 
que u ualmente adquieren las entidade y parti
culare que manejan recurso públicos , para el 
normal ejercicio de u funciones . 

Regí tro nico de Precio. de Referencia (RUPR): 
E la base de datO que contiene los precio de 
referencia de los diferente bienes y servicio 
de u o común o de u o en contratos de obra que 
lo proveedores están en capacidad de ofrecer a 
la admini tración pública y a lo particulare o 
entidade que manejan recur o público . 

Catálogo Único de Bienes y ervicios (C B ) : E 
el conjunto de códigos, identificaciones y e tan
darizaciones de los bienes y ervicios de u o co
mún o de u o en contratos de obra que la 
admini tración pública y los particulares o enti
dades que manejan recur os públicos pueden 
adquirir, e tandarizado en función de sus pro
piedade físicas , químicas y de u o, clasificados 
en códigos que permiten una identificación para 
cada uno de ellos. 

Regi tro de un proveedor: Es la actividad realiza
da por un proveedor para ingre ar aJ ICE, como 
condición para suministrar biene y ervicio de 
uso común o de u o en contratos de obra, a lo 
organi mos que conforman la administración 
publica y a los parriculare o entidades que ma
nejan recur o público 

Precio de referencia: Es el valor monetario que lo 
proveedores interesado, en vender b1ene y ervt
cios de uso común o de U'iO en contratos de obra 
a la admini tración pública y a lo particulare!-1 o 
entidade~ que manejan rccur m público . deben 
regí trar en el RLPR, bajo la condicione que se 
e tablecen en el sistema. El precio de referencia 
incluirá IVA y excluirá otros gravámene . 

Precio indicativo: Es el promedio de los precios 
de referencia de un bien o en'icio de u o común 
o de u o en contrato de obra registrados por lo 
proveedore en el ICE. 

Umbral de precios: Es el intervalo de variación 
razonable del precio de contratación de un bien 
o ·ervicio de uso común o de u o en contrato de 
obra . 

Precio de oferta: Es el valor monetario que lo 
proveedores de biene y servicios de uso común 
o de uso en contrato de obra señalan al momen
to de pre entar en firme a una entidad su corre -
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pendiente propue ta. El precio de oferta incluirá 
IVA y excluirá otro gravámene . 

Precio de compra: E el precio de un bien o 
ervicio de u o común o de uso en contrato de 

obra pactado en el contrato , incluido el IVA y 
excluido otro gravámenes. 

istema: Conjunto de elemento relacionado de 
modo que con tituyen un todo e tructurado y 
per iguen objetivo comune , no exi tiendo ele
mento ai lado . 

oftware: Conjunto de programa , instrucciones 
y reglas informática para ejecutar cierta rareas 
en un equipo de cómputo. 

Hardware: Conjunto de lo componente que in
tegran la parte material de un equipo de cómputo. 

Internet: E un i tema global de información que 
emplea. provee, o hace acce ible privada o públi
camente, ervicio. de alto nivel en capa de comu
nicacione y otras infraestructura relacionadas. 

Operador: Per ·o na natural o jurídica contratada 
en calidad de operador para la admini rración y 
operación del ICE. 

Informática: Conjunto de conocimiento cientí
fico y técnico que hacen posible el tratamiento 
automático de la información por medio de equi
po de cómputo. web: Red informática. 

Página web: Documento ituado en una red in
formática (web) , al que e accede mediante enla
ce de hipertexto. 

Pa sword : Contra eña o clave que contiene un 
conjunto de caracteres alfanumérico que per
mite a un u ·uario el acce o a un determinado 
recur o o la utilización de un ervicio uminis
rrado en el portal del ICE. 

Portal del SICE: E tá constituido por una serie de 
recur os informático que le permiten a lo usua
rio di poner, a través de página web en inter
net , de toda la información y ervicio en tiempo 
real y en línea, para el cumplimiento de la fun
cione del ICE. e accede vía internet mediante 
la dirección: www. icecgr.gov.co. El portal tie-
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ne do. componente : uno público para el acce o 
de la ciudadanía en general y otro que corre -
ponde al oftware aplicativo ICE de u o de los 
u uario con pa word de ingre o. 

Control fi cal a travé del ICE: E la vigilancia 
fiscal que se ejerce mediante el ICE, en forma 
posterior, mediante un sistema constituido por 
subsistemas, método y principio , de conformi
dad con las funciones con ritucionale y legales de 
la Contraloría General de la República, de acuer
do con lo criterio de evaluación financiera , ope
rativa y de re ultado que deberán seguir e. 

CAPÍTULO N 

Subsistemas del SICE 

Artículo 9. Subsistemas. El ICE e tá compue to 
por cuatro ub i temas, articulados por el C BS, 
así : 

l. Sub i tema de la demanda: E tá compue ro 
por lo organismos que conforman la admi
ni tración pública, los paniculares o entida
dc que manejan recur ·os públicos; y por el 
conjunto de bienes y ervicios de u ·o co
mún o de u o en contrato~ de obra que e -
to requieren . debidamente clasificado. 
_ egun la codificación del CL'B . E te 'iUb, 1 -

rema u mini. tra la información de lo, orga
nL mo , entidades y particulares contratante , 
los elemento requerido por estos , las fe
cha programada de la conrraracione y 
lo proce o de elección a travé de lo · 
cuale se compran lo biene y servicio de 
u o común o de u o en contrato de obra. 

2. 'ub i tema de la oferta: E tá compue to por 
lo provee dore · de la administración públi
ca y de lo particulare o entidades que 
manejan recur o público , y por lo pre
cio~ de referencia incorporado en el R PR. 
A través de este ub i tema e sumini tra la 
información relacionada con la per ona 
naturale o jurídica que e tén en di posi
ción de venderle. a la administración públi
ca y a lo particulares o enridade que 
manejan recur os públicos, lo biene y ser
vicio de u o común o de u o en contrato 
de obra ofrecido . 
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3. Subsistema de control básico: Es un mecanis
mo de control que permite la verificación, el 
cumplimiento de los planes de compra en 
relación con las adquisiciones previstas y sus 
fechas, frente a las contrataciones realizadas, 
el presupuesto estimado y el presupuesto eje
cutado, de las entidades obligadas a llevar 
plan de compras. Para las demás entidades o 
particulares con regímenes especiales, el sis
tema suministra la información básica de la 
contrataciones realizadas. 

4. Subsistema de control inteligente. Es un 
medio de control para comparar e interpre
tar los diferentes registros de los subsiste
mas anteriores, en especial los relacionados 
con los precios de referencia, con el fin de 
evaluar el nivel de distorsión entre el precio 
indicativo y el precio final de contratación. 

CAPÍTULO Y 

Funcionamiento del sistema 

Artículo 10. Funciones del Catálogo Único de 
Bienes y Servicios (CUBS). El CUBS cumplirá las 
iguientes funciones: 

a) Clasificar lo bienes y ervtcto de u o co
mún o de uso en contrato de obra, que 
adquieren u ualmente la entidadc de la 
admini tración pública y los particulares o 
entidade que manejan recursos público , 
en tipo , clases, ubclase , grupo e item ; 

b) Identificar lo bienes y servicio de u o co
mún o de uso en co·ntratos de obra, y una 
vez cla ificado , asignarles un código úni
co, que mantenga la estructura de tipo, cla
se, subclase, grupo e ítem; 

e) Facilitar a los proveedores el registro de sus 
precios y a la administración pública y a los 
particulares o entidades que manejan recur
sos públicos, el registro de los contrato 
desagregados por bien o servicio adquirido; 

d) Articular la información de los diferentes sub
sistemas que integran el SICE, a través de los 
códigos de los bienes y servicios de uso co
mún o de uso en contratos de obra de cada 
uno de los productos que la administración 

pública y los particulares o entidade que 
manejan recursos públicos, tengan nece i
dad de adquirir y los que los proveedores 
estén interesados en venderles; 

e) Facilitar la consulta de información de los 
bienes y servicios de uso común o de uso en 
contratos de obra a los proveedores, a los 
funcionarios públicos y a la ciudadanía en 
general. 

Artículo 11. Estructura de los códigos del CUBS. 
Los bienes y ervicios de uso común o de uso en 
contrato de obra del Catálogo Único de Biene y 
Servicios e tán descrito a partir de un sistema de 
codificación que parte de una estructura dividi
da en dos componentes: 

a) Elementos genéricos: E la descripción ge
neral de un bien o servicio en cuanto a su 
destinación. El código de un elemento ge
nérico está de acuerdo con el nivel de des
agregación desde el punto de vi ta de su 
uso, servicio o utilidad, así: 

l. El tipo es la identificación de los pro
ductos que compran la entidades del E -
tado, ya sea como un bien , un servicio o 
una obra pública. 

2. La clase es un conjunto de biene o ser
vicios que e tán caracterizado por su uti
lización dentro de un mismo tipo. 

3. La subclase es un conjunto de bienes o 
servicios dentro de una clase caracteriza
dos por su utilización en un ámbito más 
específico. 

4. El grupo es un conjunto de bienes o ser
vicios dentro de una subclase, y está carac
terizado porque su utilización se demanda 
en un sector específico de la economía; 

b) Propiedades y especificaciones: Cada bien o 
servicio e tá caracterizado de manera única 
por valores o rangos de una serie de califica
dores que dependerán del grupo. 

El calificador se define como el conjunto de pro
piedades que expre an las características físicas , 
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químicas y utilitaria del producto y la especifi
cacione que identifican la pre entación y forma 
de los elementos. Estos calificadores permiten 
distinguirlo como único frente a los demás. 

Artículo 12. Adopción del CUBS. El Catálogo Único 
de Bienes y Servicio será adoptado y actualizado 
por el operador del ICE y la Contraloría General 
de la República, de acuerdo con lo lineamientos 
que establezca el comité para la operación del 

ICE. El poblamiento o cargue inicial del CUBS se 
realizará en forma progre iva, según el cronogra
ma que defina el mencionado comité. 

Articulo 13. Obligaciones de las entidades estata
les que contratan con sujeción a la Ley 80 de 
1993.Las entidade estatales que contratan con su
jeción a la Ley 80 de 1993 y su decreto reglamen
tarios, deberán cumplir las siguiente obligacione : 

a) In cripción. La entidades e vincularán al 
ICE, de acuerdo con el plan de ingre o pro

gresivo e tablecido por el comité para la ad
ministración del ICE y a la instruccione 
publicadas en el portal del SICE. Surtido este 
trámite, el operador entregará al represen
tante legal el password, egún los procedi
miento determinado · en el portal ; 

b) Elaboración de planes de compras. A partir 
de la fecha de ingre o de la entidade al 
ICE, e ras deberán elaborar. regi trar y ac

tualizar u · re pectivo plane de compra 
en el portal del ICE, de acuerdo con la 
instrucciones allí publicada ; 

e) Exigencia del certificado de registro. Las en
tidades deberán exigir en los proce o con
tractuales de cuantía uperior a 50 smmlv, 
que el proveedor referencie en u oferta el 
número de certificado de registro del bien o 
ervicio ofrecido. generado por el portal del 
ICE. Adicionalmente , la entidade debe

rán verificar dicho regí tro mediante la res
pectiva consulta en el portal; 

d) Consulta del CUBS y del precio indicativo. 
Los representantes legales de las entidades 
con el fin de conocer los precios indicati
vos de lo biene y ervicio codificados 

8 6 

ha ta nivel de ítem en el CUBS, y evitar los 
sobre- co tos en la contratación, deberán 
consultar el CUBS y los precios indicativos, 
como requisito previo a la adjudicación . 
E ta obligación se aplica para los proceso 
contractuale cuya cuantía sea superior a 
50 mmlv; 

e) Regi tro de contrato . Las entidades deben 
regi trar en el portal del SICE, dentro de lo 
primeros cinco días hábiles del mes, de acuer
do con la instrucciones allí publicadas, los 
contrato perfeccionados y legalizados en el 
mes inmediatamente anterior, cuya cuantía 
sea superior a 50 smmlv. Esta obligación de
berá cumplirse por parte de las entidades a 
partir del me iguiente a su inscripción. La 
entidad deberá registrar, en el portal del ICE, 
la información básica de las compras efectua
das, diligenciando el formato que e encuen
tra di ponible para tal efecto; 

t) Publicacion de contratos. La publicación de 
los contrato , realizada por las entidades de 
acuerdo con las di po iciones legales que 
rigen la materia, deberá contener los pre
cios unitario y lo códigos de acuerdo con 
el CUBS. La obligación de registro de con
trato~ se entenderá cumplida cuando se pu
bliquen en la Imprenta Nacional y otros 
medio · de publicacion e tatale . En caso de 
que los mecanismos para la publicación de 
lo contrato estatal e · ordenada por la ley, 
no permitan publicar lo precios unitarios y 
los código · de biene y servicios de uso co
mún o de uso en contratos de obra adquiri
dos de conformidad con el CUBS, esta 
información se regi trará directamente en el 
portal del SICE. 

Parágrafo. Cuando el e tudio de precio del mer
cado basado en información del ICE no incluya 
las característica e peciale de lo biene y ervi
cios de u o común o de uso en contratos de obra 
por adquirir, la entidad , además de la con ulta 
en el SICE, podrá efectuar los estudios de merca
do adicionale que con idere necesarios. 

Artículo 14. Obligaciones de las entidades y parti
culares que manejan recursos públicos con régi-
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men especial de contratación. Las entidade y par
ticulares con régimen especial de contratación 
deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Inscripción. Las entidades y particulares se 
vincularán al SICE, de acuerdo con el plan 
de ingreso progresivo establecido por el Co
mité para la Administración del SICE y a las 
in truccione publicadas en el portal del SICE. 
Surtido este trámite, el operador entregará 
al repre entame legal el password, según lo 
procedimientos determinados en el portal; 

b) Regí tro de contratos. Las entidades y par
ticulares deberán registrar en el portal del 

ICE, dentro de los primeros cinco días 
hábile del mes, de acuerdo con las ins
truccione allí publicadas , los contratos 
celebrados en el me inmediatamente ante
rior, cuya cuantía sea superior a 50 smmlv. 
Esta obligación, deberá cumplirse por par
te de la entidade y particulare , a partir 
del me siguiente a su inscripción. 

Articulo 15. Obligaciones de los proveedores. Lo 
proveedore que pretendan sumini trar bienes y 
ervicio de u o común o de uso en contrato de 

obra, a lo organi mo que conforman la admi
ni tración pública y a lo particulare o entida
de · que manejan recur o público , deberán 
cumplir las iguiente obligaciones: 

a) In cripción. Lo proveedore e vincularán 
al ICE de acuerdo con las instrucciones pu
blicada en el portal. Surtido este trámite el 
operador enrregará al repre entante legal del 
proveedor, el pa sword; 

b) Regi tro de precio de referencia. Lo pro
veed ore deberán registrar en el R PR, lo 
precio de referencia de los bienes y servi
cio de u o común o de uso en conrrato de 
obra, que e tén en capacidad de ofrecer a la 
admini tración pública, a los particulares o 
entidades que manejan recursos públicos, 
en lo términos y condiciones establecidos en 
el portal del SICE; 

e) Informar el número del certificado de regis
tro. Los proveedores deberán referenciar en 

su oferta , en lo proceso contractuale de 
cuantía superior a 50 smmlv, el número del 
certificado de registro en el RUPR de cada 
bien o servicio de uso común o de uso en 
contratos de obra, el cual es generado por el 
SICE; 

d) Abstenerse de introducir información fal a 
o regí trar precios artificiales, con el fin de 
distor ionar los precios de los bienes y er
vicio de uso común o de uso en contrato 
de obra y, en general , evitar cualquier con
ducta que tienda a alterar el i tema. 

Parágrafo. Los proveedore cumplirán la obliga
done a que se refiere este artículo, solo cuando 
participen en procesos contractuales realizado 
por aquella entidades que hayan ingresado al 
SICE. 

CAPÍTULO VI 

Disposiciones generales 

Artículo 16. Control social. La información pu
blicada en el portal del SICE, podrá er utilizada 
por roda la per ona en ejercicio del control 
ciudadano, con sujeción a la Con titución Políti· 
ca y la ley, con excepción de aquello a unro 
re ervado de conformidad con la di po icio
ne vigentes. 

Articulo 17. Obligaciones de los usuarios del SICE. 
Ab tenerse de introducir información falsa y evitar 
cualquier conducta que tienda a alterar el istema, 
o pena de hacer e acreedor a las ancione a que 

haya lugar. Las per onas que ob erven irregulari
dade en la información o manejo del SICE, e tán 
en la obligación de pre entar la re pectiva denun
cia ante las autoridades competenre . 

Parágrafo. Los u uarios del ICE, incluido lo 
ervidore públicos lo proveedore y lo parri

culare , que utilicen información fal a o artifi
cial para regí trar en el sistema o que alteren el 
funcionamiento del mismo, responderán fi cal , 
penal, civil y disciplinariamente , de conformi
dad con la normas que regulan estas materia . 

Articulo 18. Excepciones aplicables al SICE. Los 
proce o contractuales para la adqui ición de lo 
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siguientes bienes y servicios se encuentran tem· 
poralmente exento del cumplimiento de la nor
ma del ICE: 

a) La adquisición de erv1C1o y obra pública 
que no e tén codificados en el C B ; 

b) Lo bienes y servicios que se requieren para 
la defensa y eguridad nacional , de acuerdo 
con lo di puesto en el numeral 1 literal i) 
del artículo 2~ de la Ley 80 del993: 

e) La compraventa y el servicio de arrendamien
to de bienes inmuebles; 

d) Lo proce os contractuale para la adquisi· 
ción de animale vivo ; 

e) Todo lo proce os contractuale en cuantía 
inferior a 50 mmlv; 

0 Lo productos con precio regulado por el 
gobierno; 

g) Lo~ proce o contractuale para la adqui i· 
ción de repue ro . 

Artículo 19. Plan de ingreso progresil'O de enti· 
dades al 1CE La entidade que a la fecha de la 
expedición de e te decreto ya ingre aran al ICE, 
continuarán en el mismo y deberán cumplir la · 
di po icione establecida en la pre ente regla· 
mentación. La demá entidade que conforman 
la admini tración pública y lo particulare o 
entidade que manejan recur o público , e in
corporarán al ICE de conformidad con el plan 
de ingre o progre ivo que e determine por el 
comité para la operación del ICE. 

Parágrafo l. Los proce os contractuale realiza
dos por la eccionales, dependencia , regiona· 
le , y demá que e ejecutan con recur o 
di tribuido a travé de a ignacione interna , e 
exceptúan por un año contado a partir de la en· 
trada en vigencia del pre ente decreto, de cum
plir con lo procedimiento preví to en e ta 
reglamentación. 

Parágrafo 2. El comité para la admini tración y 
operación del ICE fijará los plane de capacita· 
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ción nece ario para las entidade a que e refie· 
re e te decreto. 

Artículo 20. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación y deroga las di po icio
ne que le ean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 5 de diciembre de 2003. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

La Ministra de Comunicacione , 

Martha Elena Pinto de De Hart. 

El Director del Departamento Nacional de Pla
neación , 

antiago Montenegro Truji//o. 

Decreto 3522 de 2003 
(diciembre 5) 

por el cual se modifica el 
artículo 5 del Decreto 1989 de/6 

de septiembre de 2002. 

El Pre idenre de la República de Colombia, en 
ejercicio de sus facultades con titucionale y le
gaJe , en e pecial de las conferida por el nume
ral 25 del artículo 189 de la Con titución Política. 
con ujeción a la norma generale señalada en 
la Leyes 48 de 1983 y de 1991, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 48 de 1983 creó el certificado de reem· 
bolso tributario (CERT) , como un instrumento 
flexible de apoyo a la exportaciones, cuyo ni· 
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ve le fijará el gobierno nacional en cualquier 
momento, de acuerdo con lo producto , la 
condicione de lo mercado a que e exporten y 
en con onancia con la política fiscal. 

Que la Ley ., de 1991 e tableció que le corre ponde 
al gobierno nacional determinar lo criterio , re
quisi to condiciones y procedimiento para el 
reconocimiento, expedición redención, negocia· 
ción y caducidad de lo certificado de reembol o 
tributario, así como la entidade autorizadas para 
realizar dicha operacione , lo beneficiarios y lo 
impue to que puedan er cancelado con él. 

Que dentro de e e marco legal , el gobierno na· 
cional, a travé de la expedición del Decreto 1989 
de 2002 , modificó lo nivele porcentuale del 
certificado de reembol o tributario . 

Que en cu mplimiento de lo di pue to en el ar
tículo S del Decreto 1989 de 2002, la Dirección 
de Comercio Exterior del Mini terio de Comer
cio, lndu tria y Turi mo en el acto admini trati· 
vo de reconocimiento del derecho al certificado 
de reembol o tributario de cada exportador, 
con agra el reconocimiento fraccionado en cua· 
tro {'i) certificado de reembol o tributario d 
igual valor, lo cuaJe podrán er utilizado du
rante la vigencia · fi cale dt 2003. 200'!. 2005 " 
2006, re pec[lvamente. 

Que la vigencia fi cal de 2003 para el pago de 
impue ro. e encuentra próxima a vencer y como 
re ultado de ello lo exportadore . o quiene 
po ean lo título de reconocimiento del dere
cho al certificado de reembol o tributario , no 
alcanzarían a utilizarlo para tal fin dentro del 
término que corre ponde a la fracción de dicha 
vigencia. por lo que e hace nece ario modificar 
la condicione del reconocimiento del incenti· 
vo para u utilización durante la vigencia fi ca
le de 2004, 2005, 2006 y 200 . 

DECRETA: 

Artículo l . Modificar el artículo 5 del Decreto 19 9 
del 6 de eptiembre de 2002, el cual quedará así: 

"Artículo 5. En lo acto admini trativo de reco
nocimiento del derecho al certificado de reembol
so tributario (CERT) que expida la Dirección de 

Comercio Exterior del Mini terío de Comercio , 
Indu tria y Turi mo, a partir de la entrada en vi· 
gencia del pre ente decreto, e e tablecerá que el 
mencionado derecho erá fraccio nado en cuatro 
{'i) certificado de reembol o tributario de igual 
valor, los cuate podrán er utilizado durante las 
vigencias fi cale de 200-i, 2005 2006 y 200 re pec
tivamente, en lo término e tablecido en el artí· 
culo 10 del Decreto 636 de 1984. En con ecuencia, 
e to título caducarán al vencimiento de cada una 
de la corre pondiente vigencia fi cale ". 

Parágrafo. Lo anterior, in perjuicio del cumplí· 
miento de la norma orgánica del pre upuesto. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D.C. , a 5 de diciembre de 2003. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera . 

El Mini tro de Comercio. lndu. tria y Turi mo. 

jorge H. Botero. 

Decreto 3 600 de 2003 
(diciembre 15) 

por el cual se amplía el plazo 
para la inscripción de la cartera 

hipotecaria de los 
establecimientos de crédito en el 

Fondo de Reserva para la 
Estabilización de la Cartera 

Hipotecaria, FRECH. 

El Pre idente de la República de Colombia en 
ejercicio de u facultades con ti tucionale y le-
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gaJe , en especial las prevista en el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución Política y en 
los artículos 48 y 49 de la Ley 546 de 1999, 

DECRETA: 

Artículo l. El inciso primero del numeral 2 del 
artículo tercero del Decreto 2670 de 2000, modi
ficado por los decreto 1163 de 2001 , 2868 de 
2001 y 3174 de 2002 quedará así: 

2. "Inscripción y franja de tasa de interés. Lo 
establecimientos de crédito podrán inscribir en 
el FRECH hasta el 31 de diciembre de 2004, u 
cartera registrada al 31 de diciembre de 2000, 
total o parcialmente, de acuerdo con lo siguien
tes criterios": 

Artículo 2. El presente decreto rige desde la fe
cha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá D. C. , a 15 de diciembre de 
2003. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

Decreto 3675 de 2003 
(diciembre 19) 

por el cual se prorroga la 
vigencia de los decretos 2394 del 
24 de octubre de 2002, 1067 del 

28 de abril de 2003 y 2351 del 20 
de agosto de 2003. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
uso de sus facultades con titucionale y legale y 
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en e pecial de la que le confiere el numeral 25 
del artículo 189 de la Constitución Política, con 
sujeción a las normas generales prevista en las 
leyes 6 de 1971 y 7 de 1991, previo concepto del 
Comité de Asuntos Aduaneros Arancelarios y de 
Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 2394 de 2002 , con base en los 
lineamientos definido en la Se ión 92 del 9 de 
octubre de 2002 del Comité de Asunto Aduane
ros , Arancelario y de Comercio Exterior, esta
bleció una li ta de biene de capital y difirió el 
gravamen arancelario a cero por ciento (0%) para 
lo no producidos en la región andina, con fun
damento en el artículo 4 de la Deci ión 3 O de la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena; 

Que mediante los decreto 1067 del 28 de abril de 
2003, 2351 del 20 de ago to de 2003 y 2854 del 7 
de octubre de 2003 , e hicieron alguna modifi
caciones al Decreto 2394 de 2002; 

Que en e ión número 106 del 31 de julio de 2003 
del Comité de Asunto Aduanero , Arancelario y 
de Com rcio Exterior, evaluó la nece idad de 
mantener el diferimiento arancelario e tablecido 
en el Decreto 239i de 2002, dado el efecto po iti
vo obre el crecimiento de la economía obre 
todo en el actual proce o de recuperación ; 

Que el Consejo uperior de Política Fi cal (Con
fi ), en su sesión del 5 de diciembre de 2003 , 
aprobó prorrogar por un (1) año la vigencia del 
Decreto 2394 de 2002 modificado por lo decre
tos 106 de 2003 y 2351 de 2003, 

DECRETA: 

Artículo l. Prorróguese por un (1) año la vigen
cia del artículo 2 del Decreto 2394 del 2'i de octu
bre de 2002 modificado por lo decreto 106 del 
2 de abril de 2003 y 2351 del 20 de agosto de 2003, 
contado a partir del 1 de enero de 2004. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial. 

Publíquese y cúmplase. 
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Dado en Bogotá, D. C. , a 19 de diciembre de 
2003. 

ALVARO rRIBE VÉLEZ 

El \1inistro de Hacienda y CréditO Público. 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 

]orge Humberto Botero Angula. 

Decreto 3679 de 2003 
(diciembre 19) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 22 de la Ley 819 de 

2003. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
ejercicio de su facultarle · con titucionales v lega
le , en especial las que le confiere el numeral 1 l 
del artículo 189 de la Con titución Política y en 
de arrollo del artículo 22 de la Ley 819 de 2003. 

DECRETA: 

Artículo l. Inventario de las obligaciones que 
emanen de leyes sociales. En las cntidade que 
e encontraban en proceso de liquidación o en 

aquella que hubieren a umido la obligaciones 
de entidades ya liquidadas a la fecha de entrada 
en vigencia de la Ley 819 de 2003 el liquidador o 
el representante legal de la entidad que asume 
las obligacione adicionará a la reclamaciones 
que hayan ido oportunamente pre entada e in
ventariadas con anterioridad a la vigencia de di
cha ley, aquella que in e tar pre critas se 
pre enten dentro del término previsto en el inci-
o 3 del artículo 22 de la Ley 819 de 2003. 

Artículo 2. No interrupción de términos. La pre
entación de las reclamacione administrativa 

dentro de los términos previstos en el artículo 22 
de la Ley 819 de 2003, no modifica ni reabre lo 
término de pre cripción legal de la accione 
que emanen de la leyes ociale . Dicha accio
ne pre cribirán tal como lo di pone la Ley 819 
de 2003. 

Artículo 3. Vigencia. El pre enre decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 19 de diciembre de 
2003. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El Ministro de Hacienda y CréditO Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

El Mini!!tro de la Protección Social , 

Diego Palacio Betancourt. 

Decreto 3727 de 2003 
( diciernbre 19) 

por el cual se reglamentan los 
artículos 52, 121 y 130 de la Ley 
100 de 1993, el artículo 4 de la 
Ley 490 de 1998 y se regula la 
competencia para reconocer, 

liquidar y pagar los bonos 
pensiona/es y cuotas partes 
pensiona/es a cargo de las 

liquidadas Oficinas de Registro 
de Cambios, Prefectura de 

Control de Cambios y de Control 
de Cambios. 

El Pre idente de la República de Colombia en 
ejercicio de la atribuciones que le confieren lo 
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numerale 11 y 25 del artículo 189 de la Con titu
ción Política, el artículo 130 de la Ley 100 de 1993 
y el artículo 16 del Decreto-ley 1299 de 199'!, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el artículo 213 del Decreto-ley +·H 

de 1967 e creó la Oficina de Control de Cambio 
y el gobierno delegó su administración en el Ban
co de la República; 

Que mediante el Decreto-ley 2<!06 de 1991 e u
primió la Oficina de Cambios y por lo tanto e 
liquidó el contrato de admini tración delegada: 

Que en el parágrafo 2 de la cláusula tercera del 
convenio para la terminación y liquidación del 
contrato de administración se e tipuló que " .. . la 
cuota parte pensionale a que haya lugar en un 
futuro , erán de cargo del gobierno" a partir de 
la u cripción del convenio; 

Que es necesario organizar el pago de la obliga
ciones adquiridas por la ación por concepto de 
cuota~ parte pen ion ale ·; 

Que en el mismo convenio e determinó que el 
Banco de la República, a través de u Caja de 
Previ ión acial. a umiría el pago de la pen io
ne y lo~ de m á co ·to complementario de lo 
pen ionado de la~ Oficinas de Regi tro, Prefec
tura y de Cambio , dado que e le tra ladó la 
totalidad del ralor pre ente del cálculo actuaria! 
de la mi ma · 

Que la información corre pondiente a la hi to
rias laborale de lo pen ionado repo a en lo · 
archivo del Banco de la República; 

Que con la expedición de la Ley 100 de 1993, lo 
tiempo cotizado o ervido , en caso de tra lado 
del afiliado con po terioridad a la entrada en 
vigencia de dicha norma. e reconocen a travé 
de bono pen ionale . En caso de no exi tir tra -
lado, dicho tiempo e reconocen a travé de 
cuota parte pen ionales; 

Que de conformidad con la Ley 490 de 1998, la 
obligacione por cuotas parte pen ionales que 
hayan a umido las entidade pública naciona-
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les , de la pen ione causada con anterioridad 
al 1 de abril de 1994, fueron uprimida . En con
ecuencia quedan vigente la cuota parte pen
ionales corre pondiente a la persona que 

cau en su derecho con po terioridad a la fecha 
mencionada . A í mismo. quedarán vigente la 
cuota parte pen ionales cau ada en cualquier 
tiempo, por tiempo de servicio prestado con en
tidades territoriales o tiempos de ervicio presta
do con entidade nacionales cuando la pen ión 
la reconozca una entidad territorial; 

Que de conformidad con el Decreto 1299 de 199-! 
corre ponde al Mini terio de Hacienda y Crédito 
Público, reconocer, liquidar, emitir y pagar lo 
bono pen ionales a cargo de la Nación, 

DECRETA: 

Artículo l. Reconocimiento y pago de pensiones. 
El Banco de la República continuará reconocien
do y pagando la pensione de lo ex trabajado
re de la liquidadas Oficina de Registro de 
Cambio , Prefectura de Control de Cambio y 
Control de Cambio que completaron lo requi-
iro legale para adquirir e te derecho ante del 

30 de diciembre de 1992 o a quiene habiendo 
cumplido el tiempo de ervicio a la mi ma fecha, 
cumplan po tenormente la edad requenda para 
tener dicho derecho y no e encuentren afiliado 
a una admini tradora de pen ione . 

Artículo 2. Asunción de bonos pensiona/es y 
cuotas partes de bonos pensiona/es. La Oficina 
de Bono Pensionales del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público (OBP) erá la re pon able 
de reconocer, liquidar, emitir y pagar lo bono 
pen ionale y la cuota parte de bono pen-
ionale a cargo de la liquidada Oficina de 

Registro de Cambios , Prefectura de Control 
de Cambio y Control de Cambio . que se reco
nozcan o emitan a partir de la entrada en vigen
cia de este decreto. 

Artículo 3. Reconocimiento, pago y cobro de las 
cuotas partes de pensiones. El reconocimiento 
de la cuota parte de pen ione de las liquida
da Oficina de Registro de Cambios, Prefectura 
de Control de Cambios y Control de Cambio , le 
corresponderán al Banco de la República. 
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El pago de la cuota5 parte pen ionale a cargo 
de la Nación causada con po terioridad a la us
cripción del convenio de liquidación del contra
to de admini tración delegada. e decir de pué 
del 30 de diciembre de 1992, y que sean exigible 
a la fecha de entrada en vigencia de este decreto 
o con posterioridad al mi mo erán pagada a 
través del Fondo de Pen ione Públicas del nivel 
nacional (Fopep) . 

La cuota parte pen ionale cau ada con ante
rioridad a la u cripción del convenio de liqui
dación del contrato de admini tración delegada, 
e decir ante del 30 de diciembre de 1992, y que 
ean exigible a la fecha de entrada en vigencia 

de e te decreto o con po terioridad al mi mo 
erán pagada por el Banco de la República. 

El cobro de las cuota pane. pen, ionale de pen
. ione reconocida por el Banco de la República 
de la liquidada Oficina de Regí tro de Cam
bio . Prefectura de Control de Cambio y de Con
trol de Cambio . que sean exigible a la fecha de 
entrada en vigencia de e te decreto o con po te
rioridad al mi mo le corre, penderá a aquel. 

Artículo '*· Responsabilidad de la información. La 
re~pon abilidad obre la verac1dad de la Informa
ción sumini trada al Mini terio de Hacienda y Cré
dito Público, para efecto de la asunción de bono 
pen ionale y pago de la. cuota parte pen iona
les, crá exclu iva del Banco de la República. 

Artículo 5. Vigencia. El pre ente decreto rige a 
partir de la fecha de u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C. . a 19 de diciembre de 
2003. 

ÁLVARO -RJBE VÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

El Mini tro de la Protección ocia! , 

Diego Palacio Betancourt. 

~ .. . 

Decreto 3 770 de 2003 
(diciembre 26) 

por el cual se acoge la decisión 
de la Comisión Permanente de 

Concertación de Políticas 
Salariales y Laborales respecto 

del salario mínimo legal 
mensual vigente para el año 

2004 y se dispone la publicación 
de la misma. 

El Pre idente de la República de Colombia, en 
ejercicio de u facuhade · con titucionale y le
gale . y 

C N IDERANDO: 

Que el artículo 1 de la Con titución Política de 
Colombia consagra al trabajo como uno de lo 
principio fundamentale del E tado ocia! de 
derecho: 

Que el artículo 25 de la Constitución Política de 
Colombia e tablece que : "El trabajo e un dere
cho y una obligación acial y goza, en toda us 
modalidad e , de la e. pecial protección del E ta
do. Toda per ona tiene derecho a un trabajo en 
condicione digna. y ju. ta ": 

Que el artículo 53 de la Con titución Política de 
Colombia con agra la "remuneración mínima. vi
tal y móvil. proporcional a la cantidad y calidad 
de trabajo" como uno de lo principio mínimo 
fundamentales de la ley laboral colombiana: 

Que el literal d) del artículo 2 de la Ley 2 8 de 
1996, e tablece que la Comi ión Permanente de 
Concertación de Política alariale y Laborale 
a que e refiere el artículo 56 de la Con titución 
Política tiene la función de : "Fijar de manera 
concertada el salario mínimo de carácter gene
ral, teniendo en cuenta que e debe garantizar 
una calidad de vida digna para el trabajador y 
u familia": 

9 3 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Que en la esión ordinaria del día 12 de diciem
bre de 2003 la Comisión Permanente de Con
certación de Políticas alariale y Laborale 
conformada por repre entames del gobierno na
cional, de los empleadores y de los trabajado
re ; fijó de manera concertada el monto del 
salario mínimo legal mensual vigente para el año 
2004 en la suma de tre cientos cincuenta y ocho 
mil pesos moneda corriente ($358.000.00 mone
da corriente) ; 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo l. Acoger la decisión adoptada el día 12 
de diciembre del año 2003 por la Comi ión Per
manente de Concertación de Política Salariale 
y Laborale en el entido de fijar a partir del 
primero (1) de enero del año do mil cuatro 
(200-t) el alario mínimo legal men ual de lo 
trabajadore de los ectore urbano y rural. en la 
urna de tresciento cincuenra y ocho mil peso 

moneda corriente ($358.000 moneda corriente) . 

Artículo 2. Di poner la publicación de la deci
ión de que trata el artículo anterior en el Diario 

Oficial. 

Artículo 3. Este decreto rige a partir del primero 
(1) de enero de do mil cuatro (200o.f) y deroga el 
Decreto 3232 de 2002. 

Publíquc e y cúmplase. 

Dado en Rionegro, Antioquia, a 26 de diciembre 
de 2003. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

El Ministro de la Protección Social, 

Diego Palacio Betancourt. 

ACUERDO EN LA COMISIÓN NACIONAL 

DE CONCERTACIÓN , SOBRE EL INCRE

MENTO AL SALARIO MÍNIMO 
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En desarrollo de la política de concertación que se 
manifie ta en el tripartismo, hoy 12 de diciembre 
de 2003, el gobierno, lo empleadore y lo traba
jadore hemo llegado a lo siguientes acuerdos: 

l. A umir como parte de la concertación , el 
acuerdo logrado en el mes de diciembre por 
el Ministerio de Agricultura con la centrales 
de abastos, para que los precios registrados 
en dicho mes sean lo topes para los 80 artí
culos de primera nece idad de la canasta 
básica familiar, hasta enero de 2004. Se anexa 
a la presente , el Ji tado de los artículos y 
precios. Lo empleadores y las centrale in
dicales participarán en el órgano de segui
miento; empre arios y trabajadores solicitan 
al gobierno propiciar la ampliación de este 
mecani mo hasta el me de marzo de 2004. 
A í mi mo , solicitan incluir un monitoreo 
sobre lo in umo para la producción de los 
biene . 

2. El gobierno buscará que aquellos co tos edu
cativos sobre lo cuaJe tiene control direc
to. no crezcan durante el 200"! por encima 
del 5,5% y promoverá que lo componentes 
de la canasta educativa se mantengan e ra
bies. Igualmente , la Comí ión olicita a las 
adminL traciones territorialc , extender lo 
apoyos a componente de la cana ta educa
tiva como el cuaderno e colar popular, el 
zaparo escolar popular, y la sudadera e co
lar popular. También consideran convenien
te , empleadores y trabajado re ·. la idea del 
gobierno de impul ar la unificación de uni
forme para el sector oficial y la promo
ción de la educación pública gratuita ha ta 
el grado noveno . La Comí ión de Concer
tación abocará el e rudio obre la carneti
zación de e tudiante menore de 18 años 
y mayore de 60 año , a fin de derivar para 
e to egmento los beneficios que se pue
dan alcanzar. 

Los empresario y trabajadores apoyan el com
promiso del gobierno de dotar de libros ufi
cientcs de estudio e inve tigación las bibliotecas 
de las escuelas y colegios públicos, de tal mane
ra que esto permita mejorar la calidad de la 
educación . 
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3. El gobierno mantendrá, a precio con tan
te , con base en la tarifa de diciembre de 
2003. las tarifa de lo ervicio públicos para 
lo e trato 1 y 2, incluyendo los corre pon
diente ub idio . Trabajadore y empre a
rio consideran muy importante que el Estado 
mantenga política de servicios públicos 
acordes con la calidad y cobertura de los 
mismos y con la nece idad de preservar el 
poder adquisitivo de lo salarios. 

4. El gobierno, los empleadore y los trabaja
dore velarán por el re peto del salario mí
nimo para rodos lo trabajadores formale 
de la economía y harán un eguimiento para 
evitar la eva ión. procurando medida co
rrectiva y de control para re petar el nivel 
del alario mínimo legal. En la per pectiva 
de con olidar la concertación. la Comisión 
podrá preparar proyecto de ley en la ma
teria de u competencia para que sean pre-
entado · al Congre ·o. 

5. Los repre ·entame del gobierno, de la CUT. 
CGTD, CTC y de la federacione e tatale : 
Fenaltra e, L'tradec, Futec } Fecode, instala
rán el 20 de enero de 200 •. una mesa bilate
ral para discutir el Plan de Reforma del 
E. tado. la implementación de la carrera ad
ministrativa, aumento salarial , el desarrollo 
de los convenios de la orr número 15~ . 87. 
98 y 151 , así como la Ley 411 de 1997 y la 
situación de los mac tros. 

6. El gobierno. tal y como lo ha expre ado en 
repetida oportunidade . pagará, anre, del 
31 de diciembre de 2003. el aumento alariaJ 
que e le adeuda, a lo funcionarios del 
E tado . con retroactividad al primero de 
enero de 2003. 

La panes creen necesario, darle má dina
mi mo a la Comí ión Permanente de Con
certación . Para tal efecto. e in talarán la 
ubcomL ione, en Cali. Barranquilla, Mede

llín y Bucaramanga, durante el primer tri
me tre de 2001 y men ualmente e tendrán 
reunione para contribuir a la paz laboral. 

8. El gobierno, lo empleadore y lo trabaja
dore . acuerdan incrementar el alario mí-

nimo legal a la urna de 358.000 y el ub i
dio de tran porte a la urna de 41.600. 

Bogotá, D. C. , a 12 de diCiembre de 2003. 

Por el gobierno: 

El Ministro de la Protección ocia!, 

Diego Palacio Betancourt. 

Por los gremio : 

Luis Carlos Vi/legas , pre idenre ANDI ; Guillermo 
Botero Nieto , presidente Fenalco; Rafael Mejía 
López, presidente SAC; Patricia Cárdenas S., pre-
idente A obancaria; Felipe Alberto Ortiz, vice

pre idente Acopi. 

Por la cenrrale. obrera : 

Carlos A. Rodríguez D .. pre idente C T; julio 
Roberto Gómez E., ecretario general CGTD; Ape
cides Alvis , presidente CTC; Fortunato Lozano, 
pre idcnre CPC. 

• 1 • 

., . 

Decreto 3803 de 2003 
( dicienzbre 30) 

por el cual se ajustan los valores 
de retención en la fuente 

aplicable a los pagos gravables 
originados en la relación 

laboral o legal y reglamentaria, 
y se dictan otras disposiciones. 

El Pre idenre de la República de Colombia, en 
ejercicio de su atribuciones con titucionale y 
legales y en especial de la e tablecida en los 
numerale 11 y 20 del artículo 189 de la Constitu
ción Política y lo artículos 383, 38-i, 868 y 869 del 
E tatuto Tributario y 
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CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con el artículo 868 del E taruro 
Tributario para efecto del reajuste anual y acu
mulativo de lo valore ab oluto expre ado en 
moneda nacional en la norma relativa al im
puesto obre la renta y complementarios, e apli
ca el ciento por ciento (100%) del índice de 
precios al consumidor nivel ingreso medios, 
certificado por el Departamento Admini trativo 
Nacional de Estadí tica, en el período compren
dido entre el primero (1) de octubre del año 
anterior al gravable y la misma fecha del año 
inmediatamente anterior a e te , y para obtener 
cifras enteras de fácil operación se aproximan 
conforme a lo preví to en el artículo 869 del E ta· 
tuto Tributario, 

DECRETA: 

Artículo l. Por el año gravable 2004 la tabla de 
retención en la fuente a que se refiere el artículo 
383 del E taturo Tributario, aplicable a lo pago 
gravables, efectuados por la per ona naturale 
o jurídica , la sociedad e · de hecho, la comuni
dade organizada y la uce ione ilíquida , ori
ginado en la relación laboral , o legal y 
reglamentaria, erá la e tablecida en el artículo 
63 de la Ley 863 de diciembre 29 de 2003. 

Artículo 2. Lo a ·alariado que hayan obtenido 
ingre o en el año inmediatamente anterior. pro
veniente de la relación laboral o legal y regla
mentaria inferiore a ochenta y tre millone 
veintiún mil pe o ( 83.021.000) . podrán optar 
por di minuir la ba e men ual de retención en la 
fuente , con el valor efectivamente pagado por el 
trabajador en el año inmediatamente anterior, 
por concepto de interese o corrección moneta
ria en virtud de pré tamo para adqui ición de 
vivienda o con lo pagos efectuado en dicho 
año por concepto de alud y educación del tra
bajador, u cónyuge y ha ta do hijo . 

Cuando e trate del procedimiento de retención 
número 2, el valor que ea procedente di minuir 
men ualmente , e tendrá en cuenta tanto para 
calcular el porcentaje fijo de retención eme · 
tral , como para determinar la ba e sometida a 
retención . 
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Lo anterior con sujeción a lo límites estableci
do en los artículos siguiente . 

Artículo 3. De conformidad con el artículo 387 
del E taturo Tributario, lo a alariado olo po
drán olicitar como di minución de la ba e de 
retención uno de lo concepto allí previsros o lo 
pagado por el trabajador en el año inmediata
mente anterior por concepto de co to financiero 
por leasing que tenga por objeto un inmueble 
destinado a su vivienda, cuando u ingre o de 
la relación laboral o legal y reglamentaria hayan 
ido inferiore a ochenta y tres millone veintiún 

mil pe o ( 83.021.000) . i lo ingre o on igua
les o superiore a dicha urna, únicamente po
drán disminuir la ba e de retención con lo pagos 
por interese y corrección monetaria obre pré -
tamo para adquisición de vivienda o el costo 
financiero en virtud de un contrato de leasing 
que tenga por objeto un inmueble de tinado a u 
vivienda . 

Artículo 4. Lo pago que efectúen lo patrono a 
favor de tercera per ona por concepto de ali
mentación del trabajador o u familia. o por con
cepto de umini tro de alimentación para e tos 
en re taurante propio o de terceros, al igual 
que los pago por concepto de la compra de 
vale · o tiquete para la adqui icion de alimento 
del trabajador o u familia, on deducible para 
el empleador y no con tituyen ingre o para el 

trabajador. ino para el tercero que umini tra 
lo alimento o pre ta el ervicio de re taurante, 
ometido a la retención en la fuente que le co· 

rre panda en cabeza de e ro último , icmpre 
que el alario del trabajador beneficiado no ex
ceda de quince (15) alario mínimo men uale 
Iegale vigente . Lo anterior sin meno cabo de lo 
dispue ro en materia salarial por el Código Sus
tantivo de Trabajo. 

Cuando lo pago en el mes en beneficio del 
trabajador o de u familia , de que trata el inci o 
anterior, excedan la urna de do (2) alario mí· 
nimo men uale vigente . el exce o con tituye 
ingre o tributario del trabajador, ometido a re
tención en la fuente por ingre o laborales. Lo 
di pue ro en este artículo no aplica para los gas
to de representación de la empre a , lo cuales 
on deducibles para e ta . 
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Para lo efecto previstos en este artículo, e en
tiende por familia del trabajador, el cónyuge o 
compañero (a) permanente, lo hijo y los pa
dres del trabajador. 

Artículo 5. Cuando el trabajador tenga derecho a 
la deducción por intere es o corrección moneta
ria, en virtud de pré tamo para adquisición de 
vivienda o co to financiero en virtud de un contra
to de /easing que tenga por objeto el bien inmue
ble de tinado para vivienda del trabajador, el valor 
máximo que se podrá deducir mensualmente de 
la ba e de retención erá de un millón ochocien
to cuarenta y siete mil pe o ( 1.84 .000) de con
formidad con el artículo 38 del E taruto Tributario. 

Artículo 6. Cuando el asalariado obtenga ingre
so provenientes de la relación laboral o legal y 
reglamentaria que en el año inmediatamente an
terior hayan ido inferiore al tope establecido 
en el artículo 1 y opte por la di minución por 
pago de alud y educación, deberá cumplir la 
siguiente condiciones: 

El a alariado deberá formular una solicitud e -
crita al agente retenedor, acompañando copia o 
fotocopia del certificado expedido por las enti
dade a la cuaJe e efectuaron los pago , en el 
que con re. ademá del nombre o razón ocia! y 
NIT de la enr1dad. el monto total de lo pago . 
concepto, período a que corre, ponden y el nom
bre y IT de los beneficiario de los respectivo 
servicio . 

E to documento deberán con ervar e para er 
pre entado cuando la autoridade tributaria 
a í lo exijan . 

Cuando se trate del procedimiento número uno, 
el valor a di minuir men ualmente erá el re ul
tado de dividir el valor de lo pago certificado 
por doce (12) o por el número de me e a que 
correspondan , sin que en ningún ca o pueda 
exceder del quince por ciento (15%) del total de 
lo ingre os gravado provenientes de la relación 
laboral o legal y reglamentaria del respectivo me . 

Cuando e trate del procedimiento número dos 
(2) , el valor a disminuir e determinará con el 
re ultado de dividir el valor de lo pago certift-

cados por doce (12) o por el número de me es a 
que correspondan, sin que en ningún caso pue
da exceder del quince por ciento (15%) del pro
medio de los ingresos gravables originados en la 
relación laboral o legal y reglamentaria, determi
nado de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 386 del Estatuto Tributario. 

El valor procedente a disminuir en la forma eña
lada en el inciso anterior, e tendrá en cuenta, 
tanto para calcular el porcentaje fijo de reten
ción emestral, como para determinar la base 
sometida a retención. 

Los e tablecimiento educativos debidamente 
reconocido por el ICFES o por la autoridad ofi
cial correspondiente, la empresas de medicina 
prepagada vigilada por la Superintendencia Na
cional de Salud y la compañía de eguro vigi
lada por la uperintendencia Bancaria, deberán 
umini trar dentro de lo quince (15) días iguien

te a la olicitud presentada por el a alariado, la 
certificación re pectiva. La no expedición de di· 
cha certificación en el término e tipulado gene
rará la anción contemplada en el artículo 66 
del E tatuto Triburario. 

Artículo 7. Lo certificado obre los intere e y 
corrección monetaria para efecto de la adqui i
ción de vivienda o co to financiero en virtud de 
un contrato de /easing que tenga por objeto un 
bien inmueble de tinado a vivienda del trabaja
dor y lo certificado en lo que consten lo pa
go de alud y educación de que trata el artículo 
38 del E tatuto Tributario y que irven para dis
minuir la ba e de retención, deberán pre entar e 
al agente retenedor a mi tardar el quince (15) 
de abril de cada año. 

En con ecuencia, ha ta la fecha indicada en el 
inci o precedente. lo retenedore tomarán como 
válida la información que umini tró el trabaja· 
dor en el año inmediatamente anterior. 

Artículo 8. Aportes a fondos de pensiones. Para 
efecto del impue to obre la renta y comple
mentario , on deducible la contribucione que 
efectúen la entidade patrocinadoras o emplea
dora , a lo fondo de pensione de jubilación e 
invalidez y de ce antía . Lo aporte del emplea-
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dor a los fondos de pensiones serán deducibles 
en la misma vigencia fiscal en que e realicen. 

El monto obligatorio de los aportes que haga el 
trabajador o el empleador al Fondo de Pensiones 
de Jubilación o Invalidez no hará parte de la base 
para aplicar la retención en la fuente por salarios 
y será considerado como un ingreso no constitu
tivo de renta ni ganancia ocasional. 

Los aportes voluntarios que haga el trabajador o 
el empleador, o los aportes del partícipe inde
pendiente a los fondos de pensiones de jubila
ción e invalidez a los fondos de pensiones de 
que trata el Decreto 2513 de 1987, a los seguros 
privados de pensiones y a lo fondos privados de 
pensiones en general, no harán parte de la base 
para aplicar la retención en la fuente y serán 
considerados como un ingreso no constitutivo 
de renta ni ganancia ocasional, hasta una suma 
que adicionada al valor de los aportes obligato
rios del trabajador, de que trata el inciso anterior 
no exceda del treinta por ciento (30%) del ingre
so laboral o ingreso tributario del año, según el 
caso. 

Los retiros de aportes voluntarios, provenientes 
de ingre os que e excluyeron de retención en la 
fuente , que se efectúen al i tema General de 
Pensione , a lo fondo de pensione de que trata 
el Decreto 2513 de 198 , a lo seguros privados 
de pensiones y a los fondo privado de pen io
ne en general, o el pago de rendimiento o pen-
ione con cargo a tales fondos constituyen un 

ingreso gravado para el aportante y estarán o
metidos a retención en la fuente por parte de la 
respectiva sociedad administradora, i el retiro 
del aporte o rendimiento o el pago de la pen
sión, se produce sin el cumplimiento del siguien
te requisito de permanencia: 

Que los aportes, rendimientos o pensiones, sean 
pagados con cargo a aportes que hayan perma
necido por un período mínimo de cinco (5) años, 
en los fondos o seguros enumerados en el inciso 
anterior del presente artículo, salvo en el caso de 
muerte o incapacidad que dé derecho a pensión, 
debidamente certificada de acuerdo con el régi
men legal de la seguridad social. 
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Se causa retención en la fuente sobre los rendi
mientos que generen los ahorros en los fondos o 
seguros de que trata este artículo , de acuerdo 
con las normas generales de retención en la fuen
te sobre rendimientos financieros , en el evento 
de que estos sean retirados sin el requisito de 
permanencia antes señalado. 

Artículo 9. Las sumas que destine el trabajador a 
ahorro de largo plazo en las cuentas de ahorro 
denominadas ''Ahorro para el Fomento a la Cons
trucción (AFC)" , no harán parte de la base para 
aplicar la retención en la fuente y serán conside
radas como un ingreso no constitutivo de renta 
ni ganancia ocasional , hasta una suma que no 
exceda el 30% de su ingreso laboral o ingreso 
tributario del año. 

El retiro de recursos de la cuenta de ahorro AFC 
antes de que tran curran cinco (5) años contados 
a partir de la fecha de consignación, implicará 
que el trabajador pierda el beneficio y que se 
efectúen por parte de la respectiva entidad finan
ciera, la retenciones inicialmente no realizadas, 
alvo que dichos recursos se destinen exclu iva

menre a la cancelación de la cuora inicial y de las 
cuotas para atender el pago de los crédito hipo
tecarios nuevos para adquisición de vivienda o el 
pago de cánone derivado de contrato de lea
sing habitacional o el pago del valor nece ario 
para ejercer la opción de adqui ición de vivien
da del trabajador, otorgados o uscritos por enti
dades sujetas a la in pección y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria. 

e causa retención en la fuente obre los rendi
mientos financieros que generan las cuentas de 
ahorro AFC, de acuerdo con las normas genera
les de retención en la fuente sobre rendimientos 
financieros , en el evento de que estos sean retira
dos sin el cumplimiento de lo requisitos antes 
señalados . 

Artículo 10. El presente decreto rige a partir del 
primero (1) de enero del año 2004, previa su 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
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Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 
2003. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera . 

Decreto 3808 de 2003 
(diciembre 3 0) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 119 del Estatuto 

Tributario. 

El Pre ·idente de la República de Colombia, en 
u o de u facultarle constitucionale y legale , 
en e ·pecial de la consagrada en el numeral 11 
del artículo 189 de la Con tirución Política, 

DECRETA: 

Artículo l. Monto a deducir por intereses obre 
préstamos de t•ivienda y contratos de Jea~ing 

habitacional. Para efecto de la deducción so
bre pré tamo para adqui ic1ón de vmcnda 
del trabajador a que e refiere el artículo 119 del 
E tatuto Tributario o del costo financiero en 
virtud de un contrato de leasing habitacional 
para vivienda del trabajador, el valor máximo a 
deducir por e ros concepro para el año grava
ble 2003 e la urna de veintidó millone ciento 
e ·enra y do mil pe os ( 22.162.000) . ·in per

juicio del cumplimiento de lo demá requi i
ta e tablecido . 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir del 
primero (1) de enero del año 200-i, previa u 
publicación . 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá. D. C. , a 30 de diciembre de 
2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasqui/la Barrera . 

'' . 

Decreto 3 812 de 2003 
(diciembre 3 0) 

por el cual se ordena la emisión 
de "Títulos de Tesorería (TES) 

Clase B " destinados a financiar 
apropiaciones del Presupuesto 

General de la Nación y efectuar 
operaciones te1nporales de 

tesorería correspondientes a la 
vigencia fiscal del año 2004. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
u o de u facultarle . comtitucionale y legale . 
en e pecial de la. que le confieren el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución Política. la Ley 
51 de 1990 y el artículo de la Ley 8;8 de 2003. y 

ON IDERANDO: 

Que los artículo '* y 6 de la Ley 51 de 1990 a u tori
zan al gobierno nacional para emitir, colocar y 
mantener en circulación "Título de Te orería (TES) 
Clase B' para su tiruir lo Título de Ahorro Nacio
nal (TAN), obtener recur o para financiar apro
piacione del Pre upue to General de la ación y 

efectuar operacione temporale de te orería; 

Que el artículo 13 del Decreto 1250 de 1992 esta
bleció las caracten rica y requi ito para la emi
ión de "Título de Te orería (TE ) Cla e B"; 

Que el artículo de la Ley 818 de 2003 eñala que 
el gobierno nacional podrá emitir Título de Te
orería (TES) Cla e B con ba e en la facultad 

de la Ley 51 de 1990 de acuerdo con las iguientes 
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reglas: no contarán con la garantía solidaria del 
Banco de la República; el estimativo de los ingre
sos producto de u colocación se incluirá en el 
Presupuesto General de la Nación como recursos 
de capitaL con excepción de lo provenientes de 
la colocación de títulos para operaciones tempo
rale de tesorería; us rendimientos e atenderán 
con cargo al Presupuesto General de la ación ; 
su redención se atenderá con cargo a los recur
sos del Presupue to General de la Nación. con 
excepción de las operaciones temporale de te-
orería cuyo monto de emisión se fijará en el 

decreto que las autorice; podrán ser administra
dos directamente por la Nación ; podrán ser de
nominados en moneda extranjera; su emisión 
ólo requerirá del decreto que la autorice y fije 
u condiciones financieras ; su emisión no afec

tará el cupo de endeudamiento y e tará limitada, 
para las destinadas a financiar las apropiacione 
presupuestales por el monto de e tas ; 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 16 de la Ley 31 de 1992. mediante la Resolu
ción Externa número 1 de 1993 y en esiones de 
la Junta Directiva del Banco ele la República del 2 
de octubre de 1998 y del 23 de abril de 1999. 
egún consta en las comunicaciones JDS-3-l835 

del 6 de octubre de 1998 y JD -011502 del 26 de 
abril de 1999 uscrita por el . ecretario de la cita
da corporación, determinaron la condiciOnes 
financieras de los titulas que emita la Nacion, y 

Que el artículo 3 de la Ley S16 de 1999 definió la 
CVR como una unidad de cuenta. cuyo raJar erá 
determinado por la Junta Directiva del Banco de 
la República, , egún lo dispuesto por el numeral 6 
de la parte resolutoria de la Sentencia C955 '2000 
proferida por la Corte Constitucional ele fecha 26 
de julio de 2000, 

DECRETA: 

Artículo l. Ordéna e la emisión, a través del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público. de "Títu
los de Tesorería (TE ) Cla e B" ha ta por la urna 
de trece billones ochocientos mil millones de 
pesos ($13.800.000.000.000) moneda legal colom
biana , destinado a financiar apropiaciones del 
Presupuesto General de la Nación ele la vigencia 
fiscal del año 200'!. 
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Articulo 2. Ordénase la emisión, a través del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público de "Títu
los de Tesorería (TES) Clase B". denominados en 
moneda legal colombiana, hasta por la suma de 
un billón de pesos ( 1.000.000.000.000) moneda 
legal colombiana, de tinados a financiar opera
done temporales de tesorería , los cuaJe ten
drán las características y condiciones de emisión 
y colocación establecidas en el artículo cuarto 
del presente decreto salvo el plazo, el cual debe
rá er uperior a treinta (30) días calendario e 
inferior a un (1) año. 

La autorización conferida en este artículo com
prende también la facultad de emitir nuevos "Tí
tulo de Tesorería (TES) Clase B" para reemplazar 
lo que e amorticen por redención o recompra 
hasta por la cuantía anteriormente señalada. 

Artículo 3. De acuerdo con el Plan Financiero 
aprobado por el Confi , el Programa Anual Men
ualizado de Caja y los requerimientos de te ore

ría, entre otro . el Mini reno de Hacienda y Crédito 
Público determinará las caracterí ticas y condi
ciones de las colocaciones, así como su oportu· 
nielad y momo de las mism~ ; tanto de los 'Títulos 
de Tesorería (TES) Cla e B" de tinados a finan
ctar apropiaciones pre u puestales como de lo 
de tinado a financiar operac10ne temporale · 
de tesorería. 

Artículo 4. Los "Títulos de Te orería (TES) Cla e B" 
ele que trata el artículo primero del presente de
creto tendrán la siguientes caracrerí ricas finan
cieras ) condicione de emi ión y colocactón: 

Nombre de los títulos: Títulos de Tesorería (TES) 
Clase B; 

Denominación: Moneda legal colombiana, mo
neda extranjera o UVR; 

Moneda de pago de principal e intereses: Legal 
colombiana; 

Ley de circulación y recompra anticipada: erán 
título a la orden y libremente negociable en el 
mercado . Podrán tener cupones para interese , 
también libremente negociables. No podrán co
locar e con derecho de recompra anticipada; 
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Cuantía mínima de los títulos: Para los títulos 
denominados en moneda legal colombiana, la 
cuantía mínima será de quinientos mil pesos 
($500.000) y para sumas superiores, esta cuantía 
se adicionará en múltiplos de cien mil pesos 
($100.000). Para los títulos denominados en mo
neda extranjera, la cuantía mínima erá de mil 
dólares de los Estados Unido de América 
(US$1.000) o su equivalente en otras monedas 
extranjeras y para sumas superiores esta cuantía 
se adicionará en múltiplos de cien dólares de los 
Estados Unidos de América (US$100) o su equiva
lente en otras monedas extranjeras. Para los títu
lo denominados en UVR, la cuantía mínima será 
de diez mil (10.000) UVR y para valores superio
res esta cuantía se adicionará en múltiplos de mil 
(1.000) UVR; 

Plazo y pago del principal: Para títulos destina
dos a financiar apropiacione del Presupuesto 
General de la Nación, el plazo se determinará 
con sujeción a las necesidades presupue tales y 
no podrá ser inferior a un (1) año. En todo caso, 
el pago del principal se deberá efectuar con car
go a recursos presupuestales de vigencia fiscales 
po teriores a aquella en las cuaJe se emitan los 
título: 

Tasas máximas de interés: Las tasas máximas de 
rentabilidad efectiva e tarán dentro de los lími
tes que regí tre el mercado, según las directrices 
que estable7.ca la junta Directiva del Banco de la 
República; 

Lugar de colocación: Mercado de capitales co
lombiano ; 

Forma de colocación: Podrán ser colocados en el 
mercado bien directamente o por medio de siste
mas de oferta remates o subastas, según lo deter
mine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Para este propósito se podrán utilizar como in
termediarios a las personas legalmente habilita
das para el efecto. También se entienden como 
colocaciones directas las colocaciones privadas 
de "Títulos de Tesorería (TES) Clase B' y, la entre
ga de "Títulos de Tesorería (TES) Clase B" a bene
ficiarios de sentencias y conciliaciones judiciales 
conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Ley 344 de 1996 y demás normas concordantes; 

Compra: Con descuento o prima sobre su valor 
nominal , según las condiciones del mercado, que 
serán reflejadas mediante los sistemas previstos 
en la forma de colocación que determine el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, de con
formidad con lo dispuesto en el presente decreto. 

Artículo 5. Para efectos de lo previsto en el pre
sente decreto, la unidad de valor real o (UVR) es 
una unidad de cuenta que refleja el poder adqui
sitivo de la moneda, con base exclu ivamente en 
la variación del índice de precios al consumidor 
certificada por el DANE, cuyo valor en pesos se 
calculará de conformidad con la metodología 
que establezca la Junta Directiva del Banco de la 
República. 

Artículo 6. Los "Títulos de Tesorería (TES) Clase 
B" podrán ser administrados directamente por la 
Nación , o ésta podrá celebrar con el Banco de 
la República o con otras entidades nacionales-o 
extranjeras contratos de administración fiducia
ria y todos aquellos necesario para la agencia, 
administración o servicio de los respectivos títu
los, en lo cuales se podrá prever que la adminis
tración de los ''Títulos de Tesorería (TES) Clase 
B" y de lo cupone que representan los rendí
miemos de lo mí mo e realice a travé de de
pósitos centralizados de valores. 

Artículo 7. El cupo de emi ión de ''Títulos de 
Tesorería (TES) Clase B" autorizado por el artícu
lo primero del presente decreto que no se haya 
utilizado para realizar pagos correspondiente a 
la vigencia presupuesta! del año 2004 podrá ser 
utilizado en el año 2005 para atender las reservas 
presupuestales correspondientes a la vigencia del 
año 2004 y en todo caso se entenderá agotado el 
31 de diciembre del año 2005. 

Artículo 8. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial, re
quisito que se entiende cumplido con la orden 
impartida por el director general de Crédito Pú
blico de conformidad con lo establecido en el 
artículo 18 de la Ley 185 de 1995 y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
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Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 
2003. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

~: 
~~ 
- - " 

Decreto 3813 de 2003 
(diciembre 31) 

por el cual se adiciona el 
Decreto 813 de 1999. 

El Presidente de la Repúbüca, en u o de u facul
tarle legale , en e pecial el numera! 11 del artícu
lo 189 de la Con titución Política r en e pecial 
de la facultade conferida en el Decrero 2331 de 
1998. r 

CON IDERAND : 

Que mediante entencia C-122 de 1999 del 1 de 
marzo de 1999 la Corte Con titucional al exami
nar la con titucionalidad del Decreto 2330 de 
1998, declaró u exequibilidad, pero olo en re
lación y en función de las per ona y ecrore · 
materialmente afectado por la cir un rancia 
crítica a que alude el decreto y que on exclu i
vamente: lo deudores individuale del ·i tema 
de financiación de vivienda PAC, el ecror de 
la organizacione olidaria que de arrollan ac
tividade financiera y de ahorro y créditO, ·e 
encuentren intervenidas o en liquidación y la 
in titucione financiera de carácrer público; 

Que mediante Sentencia C-136 del -i de marzo de 
1999 la Corte Constitucional aclaró que lo ingre
os del impuesto a las tran acciones financiera 

percibido con ba e en Jos mandatO del Decrero 
Legi lativo 2331, e deberían orientar en u rotali-
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dad a lo ectores materialmente afectado por la 
cri i definido por la Semencia C-122 de 1999; 

Que mediante Sentencia C-136 del 4 de marzo de 
1999 la Corte Constitucional advirtió que lo re
cursos del impuesto a las transacciones financie
ras obtenidos por la aplicación del Decreto 2331 
de 1998 debían ser consignados en la Dirección 
General del Tesoro e incorporado al Pre upues
to para u manejo por el mini tro de Hacienda y 
Crédito Público con destino a lo ectore mate
rialmente afectado por la cri i ; 

Que el Fondo de Garantía de In tituciones Fi
nanciera (Fogafin) y el Fondo de olidaridad de 
Ahorradore y Depositante de Entidade Coope
rativa en Liquidación (Fo adec) , e alimentaron 
de dicho recaudo extraordinario a fin de cumplir 
con la actividade e rablecida en la norma de 
la declaratoria del e tado de emergencia ; 

Que e ha e timado que de lo monto corre, 
pondientes a Fogafin para ser de tinado a los 
deudore individuale de crédito hipotecarios 
para financiación de vivienda quedan urna del 
impue w a la tran accione financiera , dado 
que lo recur o di ponible exceden lo reque
rimiento para ervir la deuda dt lo bono emi
tido para financiar la · operacion s de alivio. a 
dtcho dcudore ; 

Que e hace ncce ario comprometer la urna 
residuale que fueran asignada al Fo adec, dado 
que dicho fondo cumplió a cabalidad con el 
objeto para el cual fue creado; 

Que di pue ws lo recur o para . ervir la deuda 
de los bono ante eñalado , lo e timado rema
nente deben orientar e a otro ectore material
mente afectado con la Emergencia Económica y 
ocia! de 1998, definido por la Corte Constitucio

nal en la entencia C-122 de 1999; 

Que la ituación de la entidade financiera pú
blica hace indi pen able complementar la ca
nalización de lo recurso di eñada por el Decreto 
813 de 1999, 

DECRETA: 

Artículo l. Se adiciona el Decreto 813 de 1999 
con el iguiente artículo: 
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"Artículo 6. Estimados y apropiados los requeri
miento de recur o para ervir la deuda de lo 
bono emitidos para financiar la operacione de 
apoyo a los deudore hipotecario para la finan
ciación de vivienda, canalizado a travé del Fon
do de Garantía de In titucione Financiera 
(Fogafin) y agotado el objeto del Fondo de oli
daridad de Ahorradore y Depo itante de Enti
dade Cooperativa en Liquidación (Fosadec) ; los 
remanentes se distribuirán por parte del Mini te
río de Hacienda y Crédito Público en favor de las 
in titucione financiera de carácter público en 
funcionamiento o en liquidación". 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de diciembre de 
2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Circular Externa 009 d e 2003 
(diciembre 9) 

eñore : REPRE ENTANTE LEGALE DE LA 0-
CIEDADE OBLIGADAS A REPORTAR A LO 1 TE
MA CE TRALIZADO DE 1 FORMACIÓ PARA 
TRAN ACCIONE . 

A unto: Sumini tro de información de operacio
ne a la Superintendencia de Valore . Deroga cir
culares 10 de 1997 y 02 de 2003. 

Apreciados señore , 

De conformidad con lo previ to en el artículo 
1.5.3.3 de la Resolución 400 de 1995 expedida por 
la Sala General de la Superintendencia de Valore 
y con el fin de proporcionar a lo operadore del 
mercado de valores información má oportuna 
obre la rransaccione efectuada en el mercado 

mostrador, que contribuya a una mejor forma
ción de precios y a que los indicadore de dicho 
mercado se constituyan en un in trumento ágil y 
adecuado para los inversioni tas , en particular 
sobre aque llos necesarios para realizar una ade
cuada valoración de los instrumento que con
forman u portafolios , re ulta conveniente 
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modificar los horarios en los cuales e deberán 
registrar, en los sistema centralizados de infor
mación las transacciones, las operacione efec
tuadas por los afiliados a dicho i temas. 

A partir de la entrada en vigencia de la presente 
circular el registro obre negociación de valores 
que en el mercado mo trador ejecuten las enti
dades afiliadas a los sistema centralizados de 
infonnación para tran acciones, deberá efectuarse 
en lo siguientes horario ·: 

i) La operacione realizada en el mercado 
prip1ario deberán regí trar e ha ta la 'l ·OO 
p.m. del mi mo día en que e realiza la co
rre pondiente tran acc1ón . 

ii) y la operacione realizada en el mercado 
ecundario deberán regi trar e dentro de lo 

veinte (20) minuto iguiente a u realización. 

Para el efecto deberán, ademá de la información 
que actualmente regi tran en lo i tema centra
lizado de información para tran accione ( CIT) , 
registrar la hora exacta (hora y minuto) en la 
cual e ejecuta la operación. 

La pre ente circular rige a partir del 1 de enero 
de 200'1 y deroga la circulare externa 10 de 
199 y 02 de 2003. 

Cordialmente 

CLEMENTE DEL VALLE BORRÁEZ 

Superintendente de Valores. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 148 de 2003 
(diciembre 11) 

eñores 

REPRESENTANTES LEGALES DE LAS ENTIDADES 
VIGILADA 

Referencia: Inflación registrada para efectos de 
e tablecer el valor de reaju te de la unidad de 
valor real (UVR) . 

Apreciado eñore : 

De conformidad con la certificaciones expedidas 
por el Departamento Admini trativo Nacional de 
E tadí tica (DANE) , y en cumplimiento de lo dis
pue to en el articulo 1 del Decreto 23 del 15 febre
ro de 2000, e te De pacho e pennite infonnar que 
el valor del rcaju te de la unidad de valor real 
(UVR) que computará como interé para lo crédi
to a largo plazo denominado en lNR e de 6,13% 
para el me de diciembre del año 2003. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO 

Director Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 152 de 2003 
(diciembre 19) 

Señores 

REPRE ENTANTE LEGALE Y REVI ORES FISCA
LE DE LA ENTIDADE VIGILADA 

Referencia: PAAG men ual. 

Apreciado eñore : 

Con el fin de pre entar la variación porcentual 
que e debe tener en cuenta para efectos fiscale , 
conforme a las instrucciones que sobre el parti
cular se señalan en lo planes de cuentas para el 
sistema financiero y para el sector asegurador, 
este Despacho se permite comunicarles que, de 
acuerdo con la certificación del índice de pre
cios al con umidor para ingresos medios, expe
dida por el Departamento Admini trativo Nacional 
de E tadística (DANE) , el PAAG men ual para el 
mes de diciembre de 2003, es de 0,36. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO 

Director Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 045 de 2003 
(diciembre 17) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGALE Y REVI ORE Fl CA
LE DE LA E TIDADE VIGILADAS 

Referencia: Requi ito para la apertura de cuen
ta corrientes y de ahorro en moneda legal a no 
residentes y apertura de cuentas corriente y de 
ahorro en moneda extranjera . Modificación al 
numeral 5°, Capítulo I, Título Tercero de la Cir
cular Externa 00 de 1996. 

Apreciado señore : 

Como es de u conocimiento, el régimen cam
biario vigente (artículo 59, literal d de la Re olu
ción 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de 
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la República) , señala que los banco comercia
le , lo banco hipotecario , la corporacione 
financiera así como las compañía de financia
miento comercial y las cooperativa financiera 
cuyo capital pagado y re erva legal alcancen el 
monto mínimo que debe acreditar e para la con -
titución de una corporación financiera, pueden 
recibir depósitos en moneda extranjera de em
pre a ubicadas en zona franca empre a de 
tran porte internacional, agencia de viaje y tu
ri mo, almacene y depó ita franco , entidade 
que pre ten ervicio portuario y aeroportua
rio , per ona naturale y jurídica no re idente 
en el paí , misione diplomática y con ulare 
acreditadas ante el gobierno de Colombia y orga
nizacione multilaterales y lo funcionario de 
e ta última . 

Así mi mo , señala que tale intermediario del 
mercado cambiario pueden recibir depó ita en 

moneda legal colombiana de per ona natura
le y jurídica no re identes en el paí , lo cuale 
e deben utilizar con ujeción a la regulacione 

cambiaría y no requieren regí tro en el Banco 
de la República. 

En razón a lo anterior. e te De pacho, en u o de 
u facultade legale , considera oportuno modi

ficar el contenido del numeral 5°. Cap1tulo I, 
Título Tercero de la Circular Externa 00 de 1996. 
en el entido de eñalar lo requi ita de infor
mación que deben tenerse en cuenta al momen
to de abrir cuenta corriente o de ahorro en 
moneda legal a no residente , a í como lo requi-
ito de información necesario para abrir cuen

ta corriente o de ahorro en moneda extranjera. 

Por u importancia merece re altar que mediante 
la pre ente modificación e aclara la po ibilidad 
de que tale intermediario reciban depó ita en 
cuenta corriente o de ahorro en moneda legal a 
no re idente , en la mi ma condicione en que 
e pueden recibir depó ita en tale cuenta de 

re identes en el paí y que tale recur o , por 
regla general , pueden er objeto de cualquier 
u o legítimo. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de 
u publicación y modifica el nu meral 5°, Capí

tulo 1, Título Tercero de la Circular Externa 
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007 de 1996. para Jo cual se anexan la páginas 
corre pondientes . 

Cordialmente , 

JORGE PINZÓN SÁNCHEZ 

Superintendente Bancario. 

~ 
~M; 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 046 de 2003 
(diciembre 23) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGALE Y REVI ORE FI CA· 
LE DE lA ENTIDADE VIGilADA . 

Referencia: In truccione en materia de ta a de 
interé . 

Apreciado · eñore ·: 

Con el fin de adecuar la in truccione en mate· 
ria de ta a máxima de interé · a lo di pue to en 
el artículo 881 del Código de Comercio, su titui
do mediante el articulo 111 de la Ley 510 de 1999, 
y a lo criterio · eñalado por el Con e jo de E ta· 
do mediante concepto 12 6 del 5 de julio de 2000, 
e te De pacho, en u o de u facultade legale , 
en e pecíal de la que le confiere el literal a) , 
numeral 3° del artículo 326 del E taruto Orgánico 
del istema Financiero. con idera nece ario mo
dificar el literal f) , numeral 1.1.1. , Capítulo 
Primero, Título egundo de la Circular Externa 
007 de 1996. 

En tal entido, e e tablece, entre otro a pecro , 
que de acuerdo con lo dispue ro en el literal e) 
del artículo 16 de la Ley 31 de 1992 la tasas 
máxima de interé remuneratorio que lo e ta· 
blecimiento de crédito pueden cobrar o pagar a 
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su clientela sobre todas las operaciones activas y 
pasivas serán las que señale la Junta Directiva del 
Banco de la República y que hasta tanto dicha 
autoridad no señale una tasa máxima remunera
toria, la misma deberá responder a lo pactado 
libremente por las partes, teniendo en cuenta, en 
todo caso, que no puede superar la tasa constitu
tiva del delito de usura, es decir aquella que ex
ceda en la mitad el interés bancario corriente. 

En adición a lo anterior y en concordancia con 
las normas legales, en dicho numeral se recuer
dan las reglas relativas a la sanción por el cobro 
en exceso de los límites señalados así como la 
obligación de modificar las tasas de interés en la 
vida del crédito en función de los límites legales 
que se establezcan. 

La presente circular rige a partir de la fecha de u 
publicación y modifica en lo pertinente el Título 
11 de la Circular Básica Jurídica para lo cual se 
anexan las respectivas páginas. 

Cordialmente , 

JORGE PINZÓN ÁNCHEZ 

Superintendente Bancario. 

ANEXO 

respecto del cual se hayan efectuado pago par
ciales debe expre arse en el documento el valor 
cancelado. En cualquiera de los eventos antes 
mencionados, tale registros llevarán la firma del 
funcionario de la entidad vigilada con atribucio
nes para el efecto. 

Cabe advertir que, en hipóte is diferentes a las 
descritas, cuando la institución vigilada opte, bajo 
su responsabilidad, por llevar en registros siste
matizados o manuales los datos referentes a lo 
abonos parciales recibidos y su aplicación a inte
reses o capital , sin dejar constancia inmediata 
del aludido abono o pago parcial en el docu
mento que incorpora la obligación, debe esta
blecer procedimientos que permitan asegurar la 
contabilidad de la información contenida en di
chos registros , su oportuna actualización y el fá
cil acceso a la misma. 

Igualmente , se deberá dejar constancia en los 
respectivos títulos valores de la forma en que se 
registran extracartularmente los pagos parciales, 
si a ello hubiere lugar conforme a lo expuesto. 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación de efec
tuar las correspondientes anotaciones en el cuer
po del título valor en aquellos eventos en que el 
deudor solicite se deje constancia en dichos do
cumentos de los pagos parciales. 

f. Tasas máximas de interés 

Las tasas de interés en Colombia pueden ser li
bremente acordadas por las partes siempre que 
se sujeten a los límites legales. Teniendo en cuen
ta lo anterior, y para los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 884 del C. Co aquellas obligacio
nes que pacten las entidades vigiladas, en la cua· 
les hayan de pagarse réditos de un capital, deben 
sujetarse a las siguientes reglas: 
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Tasa máxima de interés remuneratorio: Las 
tasas máximas de interés remuneratorio que 
los establecimientos de crédito pueden co
brar o pagar a u clientela sobre todas las 
operaciones activa y pasivas son las que 
indique la Junta Directiva d 1 Banco de la 
República de acuerdo con lo di puesto en el 
literal e) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992. 
En tanto la autoridad monetaria no eñale 
la ta a máximas remuneratoria , las mi · 
mas deben responder a lo pactado libremen
te por la partes, teniendo en cuenta en todo 
caso que no pueden superar la tasa con titu· 
tiva del delito de u ura, es decir, aquella que 
exceda en la mitad el interé bancario co
rriente . 

Tasa máxima de interés moratoria: Las tasas 
máxima de interés moratorio no pueden 
ser superiores a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la SBC de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 884 
del C. Co. modificado mediante el artículo 
111 de la Ley 510 de 1999. 

Para lo efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 19 de la Ley 546 de 1999, cuando las partes 
no hayan pactado intereses moratorios, los 
mismo no se presumirán; sin embargo, cuan-
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do e pacten no podrán exceder una y me
dia veces el interé remuneratorio pactado 
y solamente podrán cobrar e por cuota 
vencidas . 

Una vez precisado lo límite . estos deben 
corre ponder a tasas reale efectivas ya que 
e ta últimas son las indicada para reflejar 
la verdadera rentabilidad obtenida. 

anción por cobro en exceso: De acuerdo 
con lo di puesto en el artículo 7 2 de la Ley 
iS de 1990. el deudor e encuentra faculrado 
para solicitar la devolución de los interese 
pagado en exce o, aumentado en una urna 
igual que el acreedor debe entregar a título 
de anción. Los establecimiento de créditO 
deben demostrar que efectivamente hicie
ron entrega de la suma cobrada. en exce
so al haberse presentado e ta situación. 

i se pactan istemas de capitalización de 
intere ·e · o de interé compue to, lo intere-
es remuneratorio e tipulado en cualquie· 

ra de e a modalidade no pueden exceder 
el interé bancario corriente má la mitad 
de e te , de conformidad con lo preví ro en 
el artículo 6-1 de la Ley -15 de 1990 

Modificaciones tasas de interes Teniendo 
en cuenta que la partes no pueden de co
nocer en u contrato las dispo icione Je. 
gaJes de orden público y dado que la normas 
que imponen límite a las tasas de interé que 
e cobren o reciban por pré tamos de dine· 

ro on normas de e ta naturaleza, lo · con· 
tratantes de e tos negocio jurídico deben 
atender la iguiente regla: 
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La modificacione que pre enten la ta a 
de interés durante la vida de préstamos pac
tados con lo establecimiento de crédito, 
deben reflejarse en la correspondiente re
ducción de los montos convenido al mo
mento de la celebración de lo contratos, 
cuando quiera que al momento de la causa· 
ción de los réditos aquellos sobrepasen los 
límites correspondientes. 

Cobros que conforman intereses: dado que 
lo intereses on réditos de un capital, debe 
entender e incluido en ello tanto lo que e 
cobra por ceder el beneficio de hacer u o del 
dinero, como por asumir el ríe go que ello 
repre enta y en general todas las carga de 
tipo accesorio que e derivan para el acree
dor re pectivo, con excepción de lo impue · 
tos directas que e causen. como podrían er 
los estudios de crédito y los ca tos de control 
y cobranza normal u ordinaria , resultando 
así remunerada cor.. tale rédito y en u in
tegridad , la operación financiera . 

A í la co a , para efecto · de lo di puc ro en el 
artículo 1168 del C. Co y el artículo 68 de la Ley 
-tS de 1990, debe entender ·e comprendido en 
el concepto de interé . toda urna que reciba el 
acreedor directamente o por 1nterpue ta per O· 

na, teniendo como cau a la entrega de dinero, a 
título de depó ita o de mutuo, a. í como aquellas 
·urnas que el deudor pague por concepto de er
vicios vinculado directamente con el crédito 

En relación con la operaciones relativa al cré
dito empresarial, de acuerdo con lo eñalado 
por el artículo 39 de la Ley 590 de 2000, lo hono
rario y comisione que se cobren en los mismo 
no e reputan como intere e . 
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BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución externa 9 de 2003 
(diciembre 19) 

por la cual se señala la tasa 
máxima de interés 

remuneratorio de los créditos 
destinados a la financiación de 

vivienda individual a largo 
plazo, de proyectos de 

construcción de vivienda, y de 
vivienda de interés social. 

IAJUNTA DIRECTIVA DEL BANCO 

DE LA REPÚBLICA, 

en ejercicio de us arribucione con titucionale 
y legale , en particular de la previ ta en el literal 
e) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que la Ley 31 de 1992 en el literal e) del 
art1culo 16 atribuye a la junta Directiva del Banco 
de la República la función de señalar la ta a 
máxima de tnteré , remuneratorio que lo e 'table
cimientos de crédito pueden cobrar o pagar en us 
operaciones activas y pa iva , in inducir tasa rea
les negati a . 

Segundo. Que la Ley 516 de 1999, entre otra 
di po icione , eñaló los objetivos y criterio para 
regular un i tema especializado de financiación 
de vivienda y creó instrumento de ahorro de ti
nados a dicha financiación. 

Tercero. Que en entencia C-955!2000 la Corte Con -
titucional declaró exequible el numeral 2 del artí
culo 1 de la Ley 516 de 1999 i e le entiende y 
aplica bajo las iguiente condicione : "El nume
ral 2 sólo es EXEQUIBLE en el entendido de que la 
tasa de interés remuneratoria a que se refiere no 
incluirá el valor de la inflación, será siempre infe-

rior a la menor tasa real que se esté cobrando en 
las demás operaciones crediticias en la actividad 
financiera, según certificación de la Superinten
dencia Bancaria, y su máximo será determinado 
por la junta Directiva del Banco de la República, 
conforme a lo resuelto por la Corte Constitucio
nal, en sentencias C481 del 7 de julio de 1999 y C-

208 dell de marzo de 2000." 

Cuarto. Que la Corte Constitucional en la misma 
Sentencia C-955 '2000 declaró exequible el pará
grafo del artículo 28 de la Ley 5-i6, y añadió que 
una vez culminado el plazo de vigencia de dicha 
norma " ... será la junta Directiva del Banco de 
la República, de conformidad con sus faculta
des constitucionales y legales, la autoridad com
petente para los efectos de fijar las condiciones 
de financiación de créditos de vivienda de inte
rés social, las cuales deben ser las más adecua
das y favorables, a fin de que consulten la 
capacidad de pago de los deudores y protejan su 
patrimonio familiar, también bajo el entendido 
de que la tasa real de interés remuneratorio no 
comprenderá la inflación y será inferior a la 
vigente para los demás créditos de vivienda". 

Quinto. Que en la Sentencia C--!81/1999 la Corre 
Constitucional ratificó el principio constitucio
nal egún el cual la actuacione~ de la Junta de
ben hacer e en coordinación con la política 
económica general a efecto de mantener el equi
librio y dinami mo de la economía. 

Sexto. Que en la entencia C-208.'2000 la Corte 
Constitucional reiteró la autonomía técnica del 
Banco de la República para la fijación admini -
trativa de la ta a de interés, la cual debe hacerse 
dentro del marco fijado por la ley. Dicho marco 
comprende lo previsto en el artículo 16 de la Ley 
31 de 1992, el cual di pone que al Banco de la 
República le corresponde estudiar y adoptar las 
medidas monetarias, crediticia y cambiarías para 
regular la circulación monetaria la liquidez del 
mercado financiero y el normal funcionamiento 
del si tema de pago . 

Séptimo. Que iguiendo los lineamiento de la 
Sentencia C-955/2000, la Junta Directiva del Ban
co de la República expidió la Resolución Externa 
14 de 2000, "por la cual se señala la tasa máxima 
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de interés remuneratoria de los créditos destina

dos a la financiación de vivienda individual a 

largo plazo y de proyectos de construcción de 

vivienda" , y la Resolución Externa 20 de 2000 
"por la cual se señala la tasa máxima de interés 

remuneratoria de los créditos destinados a la 

financiación de vivienda de interés social". 

Octavo . Que, con fundamento en el documento 
GMR-0602-03-J del 6 de junio de 2002, la Junta 

Directiva del Banco de la República revisó en 
esión del de junio de 2002 lo límites a las rasa 

de interés remuneratorio de lo créditos determi
nados en las re oluciones externa 14 de 2000 y 
20 de 2000 y decidió no modificar lo límite y, 
en con ecuencia, mantener vigente la resolu
cione , al considerar que técnicamente la con
dicione existente al momento de fijar lo límite 
a la tasa de interé no habían variado ignifica
tivamente . El mencionado documento e prepa
ró de acuerdo con lo criterio eñalados en la 
entencia C-955/2000, incluyendo la certificación 

de la tasa de interé que e e ·taban cobrando 
en el mercado financiero a 31 de diciembre de 
2001 , remitida por la uperintendencia Bancaria 
mediante comunicación 2002019240-0 del 29 de 
mayo de 2002. 

oveno. Que la uperintendencia Bancaria me
diante comunicación del 2003052189-0 del 12 de 
diciembre de 2003 dirigida a la junta Directiva 
del Banco de la República, anexó una nuera cer
tificación de la ta a de interé nominales que, 
de acuerdo con la información reportada por la 
entidade , e e taban cobrando en el mercado 
financiero al 30 de junio de 2003. 

Décimo. Que e pre entó a la Junta el documento 
de trabajo GMR-1203-01 - J del 18 de diciembre 
de 2003 , elaborado con ujeción a lo paráme
tro eñalado en la referida entencia C-955/2000. 
en el cual e recomienda mantener lo límite a 
la ta a de interé remuneratorio de lo crédito 
de tinado a la financiación de vivienda indivi
dual a largo plazo, de proyecto de construcción 
de vivienda y de vivienda de interé ocia! e ra
blecidos en las re olucione externa 11 y 20 de 
2000. Dicha recomendación fue acogida por la 
Junta , que en consecuencia, acordó compen
diar en una resolución toda la regulación sobre 
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las tasas máximas de interé remuneratorio apli
cable al si rema de financiación de vivienda. 

RES ELVE: 

Capítulo 1 

Límites a las tasas de interés 
remuneratorio distintos de los 
destinados a la financiación de 

vivienda de interés social 

Artículo l. Límites máximos a las tasas de inte

rés de créditos en UVR. La tasa de inreré remu
neratorio de los créditos de vivienda individual a 
largo plazo y de lo crédito para financiar pro
yectos de construcción de vivienda denomina
do en VR no podrá exceder de 13.1 puntos 
porcentuale nominale anuale , pagadero me 
vencido, adicionale a la UVR. 

Artículo 2. Límites máxirnos a las tasas de interés 

de créditos en rnoneda legal. La ta a de interés 
remuneratorio de lo crédito de vivienda indivi
dual a largo plazo y de lo créditos para financiar 
proyectos de con trucción de vivienda denomina
do en pe o a ta a nominal fija no podrá exceder 
de 13.1 punto porcenruale nominale anuale , 
pagadero me vencido, adicionado con la varia
ción de la VR de lo último 12 me e vigente al 
perfeccionamiento del contrato. 

Capítulo JJ 

Límites a las tasas de interé 
remuneratorio de créditos 

destinados a la financiación de 
vivienda de interés social 

Artículo 3. Límites máximos a las tasas de inte

rés de créditos de vivienda de interés social en 

UVR. La ta a de interés remuneratorio de los cré
ditos denominado en UVR para financiar la con -
trucción, mejoramiento y adquisición de vivienda 
de interé ocia! no podrá exceder de once (11) 
puntos porcentuale adicionales a la UVR. 

Artículo 4. Límites máximos a las tasas de inte

rés de créditos de vivienda de interés social en 

moneda legal. La tasa de interés remuneratorio 
de lo crédito denominados en moneda legal 
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para financiar la con trucción, mejoramiento y 
adqui ición de vivienda de interé acial no po
drá exceder de once (11) punto porcentuales 
adicionado con la variación de la UVR de los 
último 12 me e vigente al perfeccionamiento 
del contrato. 

Capítulo III 

Otras disposiciones 

Artículo S. Alcance. Las ta a de interés remune
ratorio eñalada en la pre ente resolución cons
tituyen exclu ivamente límite máximos . En 
con ecuencia, lo e tablecimiento de crédito 
podrán pactar ta a de interé remuneratorio in
feriare a dicho límite en lo crédito de tina
do a la financiación de vivienda individual a 
largo plazo, de proyecto de con trucción de vi
vienda y de vivienda de interé ocia!. 

Artículo 6. Periodicidad. La junta DirectiYa del 
Banco de la República modificará lo límite de 
que trata la pre ente re olución cuando con ide
re técnicamente que la condicione exi rente al 
momenro de fijar la ta a de interé han variado 
ignificativamcnte. 

Artículo 7. Reporte a la uperintendencia Banca
ria. Lo e tablecimiento de crédito deberán re
portar a la uperintendencia Bancaria la ta as 
de los crédito de vivienda individual a largo 
plazo, de lo crédito para financiar proyecto 
de con trucción de vivienda y de lo crédito de 
vivienda de interé ocia!, conforme a la in -
truccione que eñale e te organi mo. 

Artículo 8. anciones. in perjuicio de la an
cione per onale que corre pondan a lo direc
rore , gerente , revi ore fi cale o empleado de 
la in titucione , conforme al artículo 209 del 
E tatuto Orgánico del i tema Financiero , la 
entidade que infrinjan lo di pue ro en la pre-
ente re olución e tarán ujeta a multas a título 

de anción in titucional que graduará e impon
drá la uperintendencia Bancaria. 

Artículo 9. Vigencia. La pre ente re olución rige 
a partir de la fecha de u publicación. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 1 O d e 2003 
(diciembre 19) 

por la cual se dictan normas 
sobre el apoyo transitorio de 

liquidez del Banco de la 
República a los establecimientos 

de crédito. 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO 

DE LA REPÚBLICA, 

en u o de u atribucione con titucionale y le
gaJe y en e pecial de la conferida por lo artí
culo 12, literal a) de la Ley 31 de 1992 y 68 de lo 
e tatuto del banco expedido m diante el De
cr ro 2520 de 1993. 

RE UELVE : 

Artículo l. El parágrafo 3 del artículo 6o. de la 
Re olución Externa 6 de 2001 quedará a í: 

"Parágrafo 3. El e tablecimienro de crédito que 
regi tre aporte. de capital garantía de Fogafin o 
garantía patrimonial con efecto imilare al ca
pital garantía otorgada por Fogacoop, podrá ac
ceder y mantener lo recur o del apoyo 
tran itorio de liquidez del Banco de la República 
en el evento que. una vez exclu1do el monto del 
capital garantía o de la garantía patrimoniaL cum
pla con la condicione exigida en la pre ente 
re olución . 

" in perjuicio del cumplimiento de la demá 
condiciones para el acce o y mantenimiento del 
apoyo tran itorio de liquidez e tablecida en la 
pre ente re olución, en ca o que no e acredite 
lo dispue ro en el literal a) del numeral 1 y literal 
a) del numeral 2 del pre ente artículo, el e rabie
cimiento de crédito podrá acceder y mantener 
lo recur o del banco por un monto equivalente 
al menor valor entre la cuantía definida en el 
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artículo 7° de la presente resolución y la cuantía 
que debería pagar Fogafin o Fogacoop, por ra· 
zón de seguro de depósito en caso de liquida
ción de la entidad, según certificación del fondo 
respectivo , siempre y cuando cumpla con algu· 
no de los siguientes requisitos: 

"1. Anexe con la solicitud el compromiso de Fo· 
gafin o de Fogacoop, según corresponda, de des
embolsar los recurso del capital garantía o de la 
garantía patrimonial cuando el establecimiento 
de créditO presente un inminente incumplimien
to de sus obligaciones, incluyendo la derivadas 
de las operaciones de apoyos transitorios de li· 
quidez celebradas con el banco. 

"2. Los títulos admisibles sobre los cuales verse 
la operación sean emitidos o garantizados por 

1 1 2 

la Nación o Fogafin o constituyan inversiones 
forzosa . ' 

Artículo 2. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá a los diecinueve (19) días del 
mes de diciembre de dos mil tres (2003) . 

ALBERTO CARRASQUILI..A BARRERA 

Presideme 

GERARDO HERNÁNDEZ CORREA 

Secretario 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

CONGRESO I)E LA REPÚBLICA 

Leyes 

871 (Diciembre 30) 

Diario Oficial45.418, enero 2 de 2004. 

Por medio de la cual e aprueba el Acuer
do entre Ecuador y Colombia obre Pe ca 
Arte anal, fumado en la ciudad de Popa
yán, a los trece (13) días del mes de mayo 
de mil noveciento noventa y cuatro 
(1994) . 

860 (Diciembre 26) 

Diario Oficial45.415, didembre 29 de 2003. 

Por la cual se reforman algunas di posi
ciones del Sistema General de Pensione 
previsto en la Ley 100 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones. 

863 (Diciembre 29) 

Diario Oficial 45.414, diciembre 29 de 
2003. 

Por la cual e establecen normas tributa
rias, aduaneras, fiscales y de control para 
estimular el crecimiento económico y el 
financiamiento de las finanzas públicas. 

859 (Diciembre 26) 

Diario Oficial 45.415, diciembre 29 de 
2003. 

Por la cual se modifica el parágrafo 1 del 
artículo 35 tran itorio de la Ley 756 de 
2002, por la cual se modifica la Ley 141 de 
1994, se e tablecen criterio de di tribu
ción y se dictan otra di posicione . 

858 (Diciembre 26) 

Diario Oficial'* 5. 'i 15, didembre 29 de 2003. 

Por la cual e modifica la Ley 56 de 2002, 
mediante la cual e modifica la Ley 1 i 1 de 
1994, se e tablecen criterios de distribu
ción y se dictan otras di po icione . 

MINISTERI() DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Decretos 

3 787 (Diciembre 26) 

Diario Oficial 45416, diciembre 30 de 2003. 
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Por el cual e liquida el Presupuesto Gene
ral de la Nación para la vigencia fiscal de 
200'!, e detallan las apropiaciones y e 
da ifican y definen los gastos. 

3804 (Diciembre 30) 

Diario Oficial4 S .416, diciembre 30 de 2003. 

Por el cual se reajustan los valores absolu
tos expresados en moneda nacional en las 
normas relativas a los impuestos sobre la 
renta y complementarios, impue to al pa
trimonio, gravamen a los movimientos fi. 
nancieros, sobre las ventas, al impuesto 
de timbre nacional para el año gravable 
200 y e dictan otras dispo iciones. 

3798 (Diciembre 26) 

Diario Oficial 'iS.-il6. diciembre 30 de 2003. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
anículo 17 de la Ley 5<I9 de 1999, e dictan 
medida en relación con la emisión de 
bono pen ionales, se e tablecen meca
ni mo para la compen ación de obliga
ciones entre entidade públicas por 
concepto de obligaciones pen ionale . 

3803 (Diciembre 30) 

Diario Oficial q 5. q 16, diciembre 30 de 2003. 

Por el cual e aju tan lo valore de reten
ción en la fuente aplicable a lo pago 
gravable originado en la relación labo
ral o legal y reglamentaria, y e dictan 
otras di posicione . 

3806 (Diciembre 30) 

Diario Oficial4S.416 diciembre 30 de 2003. 

Por el cual e reaju ta un valor ab oluto 
del impue to de timbre nacional no ad
mini trado por la Dirección de lmpue to 
y Aduanas Nacionales para el año 200'l. 

3807 (Diciembre 30) 

Diario Oficial4S. 416 diciembre 30 de 2003. 

Por el cual e reglamenta el articulo 73 del 
E tatuto Tributario. 
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3808 (Diciembre 30) 

Diario Oficia/4 S. q 16, diciembre 30 de 2003. 

Por el cual e reglamenta el artículo 119 
del E taruto Tributario. 

3809 (Diciembre 30) 

Diario Oficial4S.416, diciembre 30 de 2003. 

Por medio del cual se reajustan los valo
res ab olutos del impuesto sobre vehícu
lo automotore de que trata el artículo 
14S de la Ley 488 de 1988, para el año 
gravable de 2004. 

3812 (Diciembre 30) 

Diario Oficial 4S.416, diciembre 30 de 2003. 

Por el cual e ordena la emisión de "Títu
lo de Te orería (TE ) Clas B" de tinado 
a financiar apropiaciones del Presupue to 
General de la Nación y efectuar operacio
ne temporale de tesorería correspon
diente a la vigencia fi cal del año 2004. 

3 780 (Diciembre 26) 

Diario Oficial q 5. -i 12, diciembre 26 de 2003. 

Por el cual e efectúa un aju te en el Pre
upue to General de la ación para la vi

gencia fi cal de 2003. 

3814 (Diciembre 31) 

Diario Oficial 'iS. 'i 17, diciembre 31 de 2003. 

Por el cual e liquida la adición al Presu
pue to General de la Nación para la vi
gencia fiscal de 2003, contenida en el 
DecretO 3680 dell9 de diciembre de 2003. 

3813 (Diciembre 31) 

Diario Oficial4S. 417, diciembre 31 de 2003. 

Por el cual e adiciona el Decreto 813 de 
1999, mediante el cual e distribuyen las 
urnas a las que e refiere el Decreto Legis· 

lativo 2331 de 1998, y se dictan otras dis
posiciones. 
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3731 (Diciembre 19) 

Diario Ofícíal45 .410, diciembre 23 de 2003. 

Por el cual se modiilca parcialmente el 
Decreto 2685 de 1999, mediante el cual se 
modifica la legislación aduanera. 

3 730 (Diciembre 19) 

Diario Oficial45.410 diciembre 23 de 2003. 

Por el cual se reglamenta el artículo 94 de 
la Ley 617 de 2000, y se dictan otras dispo
siciones. 

3727 (Diciembre 19) 

Diario Oficia/45.410, diciembre 23 de 2003. 

Por el cual se reglamentan lo artículo 
52, 121 y 130 de la Ley 100 de 1993, el 
artículo 4° de la Ley 490 de 1998 y se regu
la la competencia para reconocer, liqui
dar y pagar los bono pen ionales y cuotas 
parte pensionale a cargo de las liquida
das Oficinas de Regí tro de Cambios, Pre
fectura de Control de Cambios y de 
Control de Cambio . 

3680 (Diciembre 19) 

Diario Oficial -iS.-109. diciembre 22 de 2003. 

Por el cual e adiciona el Pre u puesto Ge
nerd.l de la Nación para la vigencia fi cal 
de2003. 

3679 (Diciembre 19) 

Diario Oficial45.409, diciembre 22 de 2003. 

Por el cual se reglamenta el artículo 22 de 
la Ley 819 de 2003, respecto a la responsa
bilidad en las reclamaciones ante entida
des públicas en liquidación. 

3600 (Diciembre 15) 

Diario Oficia/45.403, diciembre 16 de 2003. 

Por el cual e amplia el plazo para la ins
cripción de la cartera hipotecaria de los 
establecimientos de crédito en el Fondo 
de Reserva para la E tabilización de la 
Cartera Hipotecaria (FRECH) . 

3483 (Diciembre 3) 

Diario Oficia/ 45.392, diciembre 5 de 2003. 

Por el cual se modiilca parcialmente el 
artículo 3 del Decreto 2781 del2 de octu
bre de 2003, por el cual se aprueba la 
enajenación y el programa de venta de las 
acciones que Ecopetrol S.A. posee en la 
sociedad Gases de La Guajira S.A., ESP. 

3480 (Diciembre 3) 

Diario Oficial45.392, diciembre 5 de 2003. 

Por el cual se reglamenta el inciso 3° del 
artículo 7° de la Ley 781 de 2002, por la 
cual se amplían las autorizacione confe
ridas al gobierno nacional para celebrar 
operaciones de crédito público externo e 
interno y operaciones asimiladas a las an
teriore y e dictan otras disposiciones. 

3473 (Diciembre 2) 

Diario Oficial '-15.390, diciembre 3 de 2003. 

Por el cual e establece una ponderación 
e pecial de activos para efecto de la rela
ción mínima de olvencia de los e cable
cimiento de crédito. 

~· · ~· 
"" ' j • 

MINISTERIO DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y TURISMO 

Decretos 

3762 (Diciembre 26) 

1 1 S 

Diario Ofícía/4 5. 416, diciembre 30 de 2003. 

Por el cual se trasladan unas ubpartidas 
arancelarias de la franja de precios del 
maíz amarillo a la franja de precio de los 
trozos de pollo y se limitan us tarifas aran
celarias. 
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367S (Diciembre 19) 

Diario Oficial 'i5. 409, diciembre 22 de 2003. 

Por el cual e prorroga la vigencia de los 
decreto 239-t del24 de octubre de 2002, 
1067 del28 de abril de 2003 y 2351 del20 
de agosto de 2003. 

3674 (Diciembre 19) 

Diario Oftcial45.409, diciembre 22 de 2003. 

Por el cual se dictan medidas relaciona
das con la importación de plantas eléctri
cas usada y ·u repuestos. 

3673 (Diciembre 19) 

Diario Oficial'* 5. 409, diciembre 22 de 2003. 

Por el cual e modifican los aranceles para 
la carne de bovino y se establecen uno 
contingente de acce o preferencial. 

3672 (Diciembre 19) 

Diario Oficia/45.409, diciembre 22 de 2003. 

Por el cual ·e establece el requisito de 
licencia previa para la importación de 
unos productos. 

3 S 2 2 (Diciembre S) 

Diario Oficial-!5.397 , diciembre 10 de 2003. 

Por el cual e modifica el artículo 5 del 
Decreto 1989 del6 de eptiembre de 2002, 
por medio del cual se modifican lo nive
le porcentuales del Certificado de Reem
bolso Tributario (CERT) y e dictan otras 
di posiciones. 

3 S 19 (Diciembre S) 

Diario Oficial45.397, diciembre 10 de 2003. 

Por medio del cual se dictan medida re
lacionadas con el comercio de aceite y 
sus derivados. 

3460 (Diciembre 2) 

Diario Oficial45.390, diciembre 3 de 2003. 

1 1 6 

Por el cual se establece una medida de 
salvaguardia. 

MINISTERJO DE MINAS Y 

ENERGÍA 

Decretos 

3 734 (Diciembre 19) 

Diario0ficial'i5.-t10, diciembre 23de2003. 

Por medio del cual se reglamenta el artí
culo 65 de La Ley 812 de 2003, en relación 
con la comercial en la prestación del er
vicio de energía eléctrica y se dictan otras 
disposicione . 

3683 (Diciembre 19) 

Diario Ofidal q5.409, diciembre 22 de 2003. 

Por el cual e reglamenta la Ley 697 de 2001 
y <;e crea una comisión mtcrscctorial. 

36S2 (Diciembre 17) 

Diario Oficial4 5. 'iD S, diciembre 18 de 2003. 

Por el cual e reglamenta el fondo de Apo
yo financiero para la Energización de las 
Zonas Rurale interconectada (FAER) . 

3S63 (Diciembre 10) 

Diario Oficial '-15.398, diciembre 11 de 2003. 

Por el cual se modifican los artículos 10 y 
11 del Decreto 1503 del 19 del julio de 
2002, mediante el cual e reglamenta la 
marcación de lo combustibles líquido 
derivados del petróleo en lo procesos de 
almacenamiento, manejo, transporte y 
di tribución. 
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DEPARTA1\1ENTO NACIONAL 

DE PIAl~EACIÓN 

Decreto 

3696 (Noviembre 19) 

Diario Oficial 45.409, diciembre 22 de 
2003. 

Por el cual se reglamenta parcialmente el 
artículo 80 de la Ley 812 de 2003, respecto 
al saneamiento de deudas. 

. ) . 
')· .. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Y DE JUSTICIA 

Decreto 

3631 (Diciembre 17) 

Diario Oficial '-!5.40-i, didembre 17 de 2003 

Por el cual se adiciona el Decreto 3620 de 
2003, por el cual e convoca al Congre o 
de la República a se ·ione extraordinarias. 

MINISTERIO DE TRA SPORTE 

Decreto 

3628 (Diciembre 17) 

Diario Oficial45.405 diciembre 18 de 2003. 

Por el cual se modifica el parágrafo del 
artículo 12 del Decreto 2762 del 20 de 
diciembre de 2001, mediante el cual se 
reglamenta la creación, habilitación, ho
mologación y operación de lo termina
les de transporte terre tre automotor de 
pasajero por carretera. 

-~ 

MINISTERIC) DE RElACIONES 

EXTERI()RES 

Decretos 

3 5 21 (Diciembre 5) 

Diario Oficial45.39 , didembre 10 de 2003. 

Por el cual se modifica el Decreto 2107 del 
8 de octubre de 2001 , por el cual se dictan 
dispo icione obre la expedición de vi
sas, control y regularización de extranje
ros y e dictan otra dispo icione en 
matena de inmigración 

3512 (Diciembre 5) 

1 1 7 

Diario Oficial !5.398, didembre 11 de 2003. 

Por el cual e reglamenta la orgarúzación, 
funcionamiento y operación del istema 
de Información para la Vigilancia de la 
Contratación E. tatal (SICE) , creado me
diante la Ley 598 de 2000, y e dictan otras 
dispo icione . 
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MINISTERIO DE PROTECCIÓN 

SOCIAL 

Decretos 

3 770 (Diciembre 26) 

Diario Oficia/45.412, diciembre 26 de 2003. 

Por el cual se acoge la decisión de la Co
misión Permanente de Concertación de 
Políticas Salariales y Laborales re pecto del 
salario mínimo legal men ual vigente para 
el año 2004 y e di pone la publicación de 
la misma. 

3 771 (Diciembre 26) 

Diario Oficia/45.412, diciembre 26 de 2003. 

Por el cual e establece el auxilio de tran -
porte. 

3800 (Diciembre 29) 

Diario Ofida/45.'! 16, diciembre 30 d 2003. 

Por el cual e reglamenta el literal e) del 
artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modifica
do por el artículo 2 de la Ley 97 de 2003. 

MI ISTEIUO DE Al\llBIENTE 

VIVIENDA Y DESARRC)LL() 

RCRAL 

Decreto 

3 777 (Diciembre 26) 

Diario Oficia/45.412, diciembre 26 de 2003. 

Por el cual se establece un régimen de 
equival.encias sobre la aplicación del ub-

1 1 8 

idio Familiar de Vivienda rbana de que 
tratan las leyes 49 de 1990, 3a de 1991, 38 
388 de 1997 y 812 de 2003. 

SUPERINTENI)ENCIA 

DE VALORES 

Cartas circulares externas 

014 (Diciembre 09) 

Índice de bursatilidad accionaría para no
viembre de 2003. 

009 (Diciembre 09) 

Sumini tro de información de operacio
ne a la uperintendencia de Valore . De
roga las circulare 10 de 199 y 02 de 2003. 

SUPERINTE J)ENCJA BANCARIA 

Cartas circulares 

147 (Diciembre 10) 

Rentabilidad mínima obligatoria para Fon
dos de Pen iones y de Cesantía - corte al 
30 de noviembre de 2003. 

148 (Diciembre 11) 

Inflación registrada para efectos de esta
blecer el valor de reajuste de la unidad de 
valor real (lNR) . 

151 (Diciembre 19) 

Variación de los portafolio de referencia 
ell de diciembre de 2003. 
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152 (Diciembre 19) 

PMG mensual. 

Circulares externas 

045 (Diciembre 17) 

Requisitos para la apertura de cuentas co
rrientes y de ahorro en moneda legal a no 
residente y apertura de cuentas corrientes 
y de ahorro en moneda extranjera. Modifi
cación al numeral 5°, Capítulo I, Título 
Tercero de la Circular Externa 007 de 1996. 

046 (Diciembre 23) 

Instrucciones en materia de tasas de interé . 

048 (Diciembre 24) 

9 

Modificación de proforrnas y sus respecti
vo formato , modificación al capítulo XIII, 
numerall de la Circular Básica Contable y 
Financiera y modificación al Plan Único de 
Cuemas para el istema Financiero. 

' > • 

HANCl) DE lA REP , BLICA 

Resoluciones externas 

(diciembre 19) 

Mediante la mi m a e eñaló la tasa máxi
ma de interé remuneratorio de los crédi
tos destinados a la financiación de 
vivienda individual a largo plazo y de pro
yectos de con trucción de vivienda y de 
vivienda de interés ocial así: 

• Para crédito distinto de Jos destina
dos a financiación de vivienda de inte
rés ocial el límite máximo a la tasa de 
interés de créditos en UVR es 13,1 pun
tos porcentuales nominales anuales, 
pagaderos mes vencido, adicionales a 
la UVR (artículo 1); para créditos de esa 

10 
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misma clase pero denominados en pe
sos a tasa nominal fija el límite es (13, 1) 
punto porcentuales nominale arrua
le pagadero mes vencido, adiciona
dos con la variación de Ja UVR de lo 
último 12 me es vigente al perfeccio
namiento del contrato (artículo) ; 

• Para créditos destinados a financiación 
de vivienda de interés social en UVR la 
tasa de interés no podrá exceder de once 
(11) punto porcentuales adicionale a 
la UVR (artículo 3) ; para crédito de esa 
misma cla e pero denominados en 
moneda legal el límite es de once (11) 
puntos porcentuales, adicionados con 
la variación de la UVR de lo últimos 12 
me e vigente al perfeccionamiento del 
contrato (artículo-!) . 

Adicionalmente, e aclaró que iendo los 
mencionado , límite máximos, lo e ra
blecimiento de crédito pueden pactar ra-
as de remuneración inferí ore (artículo 5) ; 
e re altó la facultad que tiene la Junta 

Directiva para modificar dicho límite 
cuando con idere técnicamente que la 
condicione hayan variado (artículo 6) ; 
di pu o que lo e tablecimiento de crédi
to deben reportar a la uperintendencia 
Bancaria l~ tasas que apliquen (artículo 
7) ; y, previó la impo ición de ·andones a 
lo directore , gerente , revi ore fi cale o 
empleado de las in titucione que infrin
jan lo di pue to en la re o lución objeto de 
comentario (artículo 8) . 

(diciembre 19) 

Mediante la misma e modificó el parágra
fo 3 del artículo 6 de la Re olución Externa 
6 de 2001 adicionando a lo aporte a capi
tal garantía de Fogafin la garantía patrimo
nial con efeao imilare al capital otorgado 
por Fogacoop a establecimientos de crédi
to, como una vía adicional para que di
cho establecimiento puedan acceder y 
mantener los recurso de apoyo transitorio 
de liquidez del Banco deJa República en el 
evento que, una vez excluido el monto de 
capital garantía o de la garantía patrimo
nial cumpla con las condicione exigidas 
en la Resolución Externa 6 de 2001. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.




